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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE ESTADO.
REALES DECRETOS.

Atendiendo á las razones que me ha expuesto el 
Teniente general D. Luis Armero y Millares, Vengo 
en relevarle del cargo de mi Enviado extraordinario 
y  Ministro plenipotenciario cerca del Rey de Prusia, 
quedando satisfecha del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinte y cinco de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y uno.=Está rubricado de 
la Real mano —Refrendado.=El primer Secretario de 
Estado y del Despacho-Manuel Bertrán de Lis.

En atención á los méritos y buenos servicios de 
D. Gaspar Aguilera y Contreras, Marques de Benalua, 
Ministro plenipotenciario honorario, Vengo en nom
brarle mi Enviado extraordinario y Ministro plenipo
tenciario cerca del Rey de Prusia.

Dado en Palacio á veinte y cinco de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y uno.==Está rubricado de 
la Real mano.=Refrendado.=El primer Secretario de 
Estado y del Despacho-Manuel Bertrán de Lis.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
REALES DECRETOS.

Habiendo renunciado D. Francisco Ortigosa el 
cargo de Diputado á Córtes, para que fue elegido por 
el distrito de Santisteban de Lerin provincia de Na
varra, Vengo en mandar que, con arreglo á la ley de 
diez y ocho de Marzo de mil ochocientos cuarenta y 
seis y su adicional de diez y seis de Febrero de mil 
ochocientos cuarenta y nueve, se proceda á nueva 
elección en dicho distrito.Dado en Palacio á veinte y seis de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y uno.=Está rubricado de 
la Real mano.=El Ministro de la Gobernación del 
Reino-Ferm ín Arteta.

Habiendo renunciado D. Francisco Hormaeche el 
cargo de Diputado á Córtes para que fue elegido por 
el distrito de Guernica, provincia de Vizcaya, Vengo 
en mandar que, con arreglo á la ley de diez y ocho 
de Marzo de mil ochocientos cuarenta y seis y su 
adicional de diez y seis de Febrero de mil ochocien
tos cuarenta y nueve, se proceda á nueva elección
en dicho distrito.Dado en Palacio á veinte y seis de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y uno.=Está rubricado de 
la Real mano.=El Ministro de la Gobernación del 
Reino-Fermín Arteta.

Dirección de Gobierno.
Remitido al Consejo Real para los efectos prevenidos en el art. 4.* del Real decreto de veinte y siete de Marzo ulti

m o  el expediente en cuya virtud negó V. S. al Juez de pri
mera instancia de Haro la autorización que había solicitado 
para procesar á D. Tiburcio Barona, Alcalde de Cihuri, na
consultado lo siguiente:«El Consejo ha examinado el expediente en que el Juez de primera instancia de Ilaro pide autorización para pro
cesar á D. Toribio Barona, Alcalde de Cihun, y  de el resul
ta : que dicho Alcalde tenia prevenido á los posaderos de la

misma le diesen partes de los viajeros que pernoctasen en 
sus posadas, y si tenían ó no documento de seguridad; en 
virtud de cuyo mandato dió aviso el de la posada del Prio
rato en la noche del veinte y dos de Enero de mil ochocien
tos cincuenta de hallarse tres arrieros sin pase alguno: que 
el Alcalde, acompañado de un Regidor y de un vecino, se 
presentaron en dicha posada, extramuros déla villa, y solo 
encontraron en ella á Nicolás Bárcena, vecino de Santa María de Gubo, quien efectivamente se hallaba sin el pase; 
mas como el Alcalde le previno que se proveyese de este do
cumento, y contestase que no le sacaba porque no le nece
sitaba , y por otra parte el posadero no saliese fiatior  ̂de él, 
el Alcalde, que no le conocía, le condujo á la villa y lo dejó 
en el sitio destinado á los detenidos: que luego que se le 
dejó en libertad acudió al juzgado de primera instancia de Haro denunciando de detención arbitraria la disposición del 
Alcalde, y manifestando asimismo, que le había denegado el 
testimonio que le pidió de los motivos de su detención; y 
recibida por el juzgado información sobre esto, todos los 
testigos estuvieron contestes en que el posadero se negó á 
salir fiador, no apareciendo tampoco muy terminante la de
negación del testimonio: pedida la autorización para proce- 
cesar á dicho Alcalde, el Gobernador la negó respecto á la 
detención, y la concedió por la denegación del testimonio; 
mas como trascurrido largo tiempo después de consentida la 
resolución del Gobernador acudiese d/f nuevo el juzgado 
pidiendo autorización para procesar al referido Alcalde de 
resultas de la enfermedad que liabia padecido Bárcena, según 
su manifestación, á consecuencia de la noche que estuvo 
detenido, el Gobernador, oido el Consejo provincial, hizo asimismo exten siva  su denegación á est-3 particular:Visto el párrafo segundo, art. 73 de la ley de Ayunta
mientos, que impone á los Alcaldes la obligación de adop
tar, donde 110 hubiere delegado del Gobierno, las medidas 
protectoras de la seguridad personal con arreglo á las leyes 
y disposiciones superiores:Visto el art. 503 del Código penal, por el que se establece 
que las disposiciones del libro tercero del mismo no exclu
yen ni limitan las atribuciones que competen á los agentes 
de la Administración por las leyes de ocho de Enero, dos 
de Abril de mil ochocientos cuarenta y cinco, y cualesquiera 
otras especiales:Considerando que no siendo Nicolás Bárcena conocido 
del Alcalde de Cihuri, ni saliendo por él fiador el dueño de 
la posada donde pernoctaba, debió dicho Alcalde adoptar, 
en cumplimiento del art. 73 citado, las medidas que creyese 
convenientes para proteger la seguridad' de las personas:

Considerando que la detención que sufrió Bárcena tuvo 
aquel objeto, y que por consiguiente no se excedió el Al
calde de las facultades que le concede el referido art. 73; y 
por último:Considerando que el Alcalde de Cihuri pudo y debió 
corregir gubernativamente la falta que cometió aquel sin 
incurrir en responsabilidad, según lo dispuesto terminante
mente en el art. 505 citado del Código;El Consejo opina puede V. E. servirse consultar á S. M. 
se apruebe la negativa resuelta por el Gobernador de Lo
groño.» •' Y habiéndose dignado S. M. resolver como parece al 
Consejo, lo comunico á V. S. de Real orden para los efectos 
correspondientes.Dios guarde ó V. S. muchos años. Madrid veinte y. cinco 
de Febrero de mil ochocientos cincuenta j  u n o .= A rteta .=  
Sr. Gobernador de la provincia de Logroño.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.
REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución de 
la Monarquía española Reina de las Españas.Al Gobernador y Consejo provincial de Navarra y á 
cualesquiera otras Autoridades y personas á quienes tocare 
su observancia y cumplimiento, sabed que he venido en de
cretar lo siguiente:En el pleito que en el Consejo Real pende en grado de 
apelación y por recurso de nulidad entre partes, de la una 
D. Cayetano Lasala, D. Miguel Escudero, D. Juan Erle y 
D. Manuel Perez Pinilla, individuos y representantes de la 
comisión de ganadería lanar de la ciudad de Tudela, y á su 
nombre el liceñciado D. Valeriano Casanueva, apelantes, y 
de la otra D. José Miguel Guendulain, Doña Bárbara Irurtia, 
viuda de D. Felipe Perez de Laborda, D. Mariano Barron 
y b. Francisco Lizaso, vecinos de dicha ciudad, y el licen
ciado D. José Diaz Martin, su abogado defensor, apelados, 
sobre el uso y aprovechamiento de pastos en los montes co
munes denominados de Cierzo:Vista en las certificaciones de lo actuado en la primera 
instancia la demanda entablada por la comisión de gana
dería lanar de Tudela, pretendiendo que se mandase guar
dar, cumplir y ejecutar el capítulo 9.° de la sentencia que

los licenciados Arguello, Regente del Consejo Real de Na
varra, D. Francisco Atondo y Bertol del Bayo, abogados de 
dicho Consejo, pronunciaron en treinta de Junio de mil qui
nientos cuarenta y nueve sobre el disfrute, veda y aprove
chamiento de los pastos de los montes comunes y corrali
zas llamadas de Cierzo, sitos en la merindad de Tudela, y 
en su consecuencia que D. José Miguel Guendulain y con
sortes , y cualquier otro ganadero vacuno de los pueblos co
muneros, guardasen y cumpliesen la citada sentencia, man
dando asimismo que el Ayuntamiento de Tudela, usando de 
las facultades que le atribuían la misma sentencia y la ley- 
municipal vigente, hiciese observar en lo sucesivo á los ga
nados vacunos que no fuesen de labor, de trabajo ó cerre
ros la veda que aquella prescribía:

Vista la contestación de los demandados, en que pidie
ron se desestimase la demanda de la comisión de ganade
ría lanar, declarándose que los dueños de ganado vifcuno 
habían estado y estaban por costumbre y posesión pacífica 
en su legítimo derecho de entrar á pastar con sus ganados 
en los montes de Cierzo, sin restricción de terreno, desde 
el quince de Agosto al veinte y nueve de Setiembre de 
cada año; y mandando que ese aprovechamiento y posesión 
se guardase y respetase á sus comitentes sin alteración alguna:

Vista la sentencia pronunciada por el Consejo provincial de Navarra en 2¡3 de Julio último, que dice asi:
«En el expediente contencioso-administrativo que pende ante este Consejo provincial entre D. Sebastian Cia, apo

derado de D. Cayetano Lasala y consortes, demandantes, y 
D. Javier María Goñi, que lo es de D. José Miguel Guendu
lain y los suyos, sobre que los primeros piden que estando dispuesto por sentencia arbitral de treinta de Julio de 
mil quinientos cuarenta y nueve que en los montes de Cier
zo, comunes á varios pueblos, no entren á pastar desde San Pedro de Junio hasta víspera de Reyes los ganados me
nudos , ni la du la , vaquería ni boyería, ni en las corrali
zas hasta el primero de Marzo, y que únicamente puedan 
pacer libremente el ganado mayor de labor y de trabajo y 
cerrero en todos los tiempos del año, siempre que no vaya 
plegado en dula ni boyería: los propietarios de ganado va
cuno bravio ó de plaza introducen sus reses en la dehesa 
y corralizas el quince de Agosto hasta el veinte y nueve 
de Setiembre contra lo mandado en la sentencia, devastan
do las yerbas que aquellos tienen en arriendo y por las que 
pagan una cantidad al Ayuntamiento, y los demandados se oponen alegando que la sentencia permite la pastura en 
los montes de Cierzo al ganado cerrero, siempre que no 
vaya plegado en boyería, como va el suyo, pues va sin pas
tor , que solo acude de tres en tres dias á recontarlo; que 
desde tiempo inmemorial están disfrutando de esa pastura 
pacíficamente, y que 110 las causan perjuicio en el arrien
do de las corralizas, porque estas se arriendan con conocimiento de aquel gravámen:»

Vistos:
Resultando que los montes de Cierzo y Argenzon perte

necen en cuanto á su goce y propiedad á los pueblos de 
Tudela, Corella, Cascante, Fitero, Monteagudo, Marchante y Cintruénigo:

Considerando que por la Real orden de diez y siete de 
Mayo de mil ochocientos treinta y ocho se dispone que no 
se haga novedad en la posesión de los pastos públicos de 
una sierra ó de la tierra,, de ciudad ó villa, sino que se 
conserve tal como ha existido de antiguo:

Considerando que la costumbre de que los ganados va
cunos que no son de trabajo entren á pastar las yerbas de 
los montes de Cierzo y Argenzon desde el quince de Agosto 
al veinte y nueve de Setiembre es muy antigua y está 
reconocida por el Ayuntamiento, y aun por los dueños de 
ganado lanar. Se manda que con arreglo á la disposición 
segunda de la Real orden arriba citada no se haga novedad 
en la pastura de que goza el ganado vacuno desde tiempo 
antiguo, según lo manifiesta el Ayuntamiento de Tudela; 
sin perjuicio de que si esta ciudad y los demas pueblos con
gozantes contemplan perjudicial este goce á sus intereses, 
instauren su recurso en la forma que les convenga:

Vistos los recursos de apelación y nulidad interpuestos 
por parte de la comisión demandante, fundado el segundo 
en no haberse recibido el pleito á prueba sobre los hechos 
alegados, y que ofreció probar en su escrito de réplica, y el 
auto en que fueron admitidos ambos recursos:

Vista la demanda de agravios, en la cual el abogado de
fensor de la comisión apelante, reproduciendo la pretensión 
deducida en la primera instancia y el recurso de nulidad 
en ella interpuesto, intenta ademas el de nulidad por in
competencia del Consejo provincial:

Visto el escrito de contestación á nombre de Guendulain 
y consortes, solicitando que se confirme con las costas la 
sentencia apelada y se desestime cuanto contra ella se dice 
de nulidad y agravio:Visto el caso primero del art. 8.° de la ley de organiza
ción y atribuciones de los Consejos provinciales de dos 
de Abril de mil ochocientos cuarenta y cinco:



Visto el auto del inferior de diez y nueve de dicho mes 
de Julio, por el que se señaló para la vista pública del pleito 
el dia veinte y  tres del mismo, citadas las partes:

Visto el art. 74 del reglamento de primero de Octubre de 
m il ochocientos cuarenta y cinco sobre el modo de proceder 
los Consejos provinciales en los negocios contenciosos de la 
A dm inistración:

Considerando en  cuanto á la nulidad que la cuestión 
presente, versando sobre el uso y aprovechamiento de los 
pastos délos montes comunes titulados de Cierzo, se halla 
expresamente comprendida en el caso primero mencionado 
y como tal sometida al conocimiento y decisión de los Con
sejos provinciales tan luego como pasase á ser contenciosa, 
con arreglo al citado art. 8.°; y por consiguiente que el 
Consejo provincial de Navarra ha sido competente para oir 
y fallar acerca de ella en virtud de dichas atribuciones: 

Considerando que según lo dispuesto op el art. 74 lam - s 
bien citado, para que proceda. la nulidad, cuando se hu
biese denegado la prueba necesaria para dictar justa sen
tencia, ha de haberse reclam ado.en primera instancia en 
tiempo y forma contra la nulidad:

Considerando que no resulta , en’ el proceso reclamación 
alguna (respecto al trámite de p rueba) contra el referido 
auto de diez y nueve de Julio en que se hizo el señala
miento do dia para da vista pública del p leito, cuya omi
sión en ios que mediaron hfi$ta que esta tuvo efecto exclu
ye la posibilidad de admitir $1 recurso de nulidad inter
puesto después de pronunciada la sentencia, conforme á lo 
prevenido en dicho art. 74:

Considerando que para la decisión en justicia de esto 
pleito son supéríluas é innecesarias las pruebas que pudie
ran intentarse, toda vez que es claro y terminante el con
testo de la sentencia arbitral de 30 de Junio de 1549, y 
que se halla comprendido en ella el caso que ha dado lu
gar á Ja contienda, cuya circunstancia hace improcedente 
el recurso de nulidad, según el tenor de lo establecido en 
el párrafo 7?, art. 73 del referido reglamento:

Considerando en orden á lo principal que los fundamen
tos en que se apoya la sentencia apelada son legales y 
ajustados al resultado de los autos:

Oido el Consejo Real en sesión á que asistieron D. Do
mingo Ruiz de la Vega, Presidente, D. Pedro Sainz de An
dino, I). José María Perez, D. José de Mesa , D. Manuel Gar
cía Gallardo, D. Juan Felipe Martínez Almagro, D. Manuel 
de Soria, D. José Veliuti, D. Cayetano de Zúñiga y Linares, 
D. Florencio Rodríguez Vaamonde, el Marques de Soinerue- 
los, D. Miguel Puche y Bautista, D. Pedro María Fernandez 
Vi lia verde, D. Facundo Infante, D. Juan Rut ler, D. José del 
Castillo y  A yensa,

Vengo en declarar no haber lugar al recurso de nuli
dad propuesto por parte de la comisión de ganadería lanar 
de la ciudad de Tudela, y en confirmar la sentencia pro
nunciada por el Consejo provincial de Navarra en veinte  
y  siete de Julio último.

Dado en Palacio á veinte y nueve de Enero de mil ocho
cientos cincuenta y u n o .= E stá  rubricado de la Real ma
no. == El Ministro de la Gobernación dol Reino, Fermín 
Arteta.

Publicación.= Leído y  publicado el anterior Real decre
to en el Consejo Real, hallándose celebrando audiencia pú
blica el Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere, que se una ó 
los m ism os, se notifique á las partes por cédula de ugier y 
se inserte en la Gaceta , de que certifico.

Madrid 20 de Febrero de 185I.^=José de Posada Herrera.

ANUNCI0 OFICIAL

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS.

Debiendo darse principio el dia 1? de Abril próximo, 
precisamente, al pago de los intereses devengados por las 
acciones emitidas en igual fecha del año anterior con des
tino á las atenciones del ramo de Obras públicas, los tene
dores de dichas acciones se servirán presentar anticipada
m ente, á contar desde 1? de Marzo, en la Contabilidad del 
Ministerio del mismo ramo los cupones correspondientes con 
doble factura, expresiva de su numeración correlativa, á 
fin de que desde luego se verifique su reconocimiento y se 
designe el número de turno, por cuyo medio se prepararán 
oportunamente las operaciones necesarias para que se abra 
el pago sin falta alguna en el dia determinado.

PARTE NO OFICIAL.
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CORTES.

C O N G R E SO  DE LOS D IP U T A D O S  

P r esid en c ia  ded  S r . M a y a n s .

Sesión del dia T í  de Febrero de 18a!.

Se abre á la una y  treinta y  cinco minutos, y  leída el acta de la úlli- 
ma sesión queda aprobada.

Se da cuenta del nombramiento hecho por las secciones en el dia de 
ay er de la comisión que ha de inform ar sobre el p royec to  de ley acerca  
de la reorganización del Banco español de San Fernando.

Se da cuenta del proyecto  de ley aprobado po r el Senado seb re  c a r
re te ra s , y  se acordó pasara á las secciones pa ra  el nom bram iento de la 
comisión.

Se concede licencia por un mes al Sr. Don Eusebio Donoso Cortés.
Igualmente se concede licencia p o r dos meses al Sr. B. Miguel Orobio.
Se lee y  queda só b re la  mesa un dictám en de la comisión de Actas, 

proponiendo la aprobación de la del distrito  de Medina de P om ar, p ro 
vincia de Burgos.

Se da cuenta de una exposición de varios vecinos y  hacendados de la 
provincia de Orense, pidiendo se re fo rm e íel im puesto de coosumoS al vi
no , y la m esa jiropone  que pase á la com ision.de p resupuestos,

El Sr. YAXEZ DE RIVADENEIRA: Señores, solo una. consideración 
me obliga á usar de la palabra. Siguiendo la costum bre de dar cuen ta  por 
extracto de las solicitudes que se p resen tan  al C ongreso, no es posible que 
este se persuada de las razones en que se  apoyan los vecinos y coseche
ros de Orense al hacer esta solicitud, y  po r lo tan to  el Congreso me p e r
mitirá que haga una b rev e  observación sobre .ello. De la m anera  que hoy 
se reparte  la contribución de consum os causa la ruina y reduce  á la mi
seria á los cosecheros de vino de la provincia de Orense. Alli el vino es 
de m uy poca fuerza , y  no se puede  conservar mas que basta el mes de 
Junio; de suerte  que el vino que no se ha consumido llegada esta época, 
el cosechero tiene precisam ente  que v e rte rle : sin embargo de esta p re 
cisión, de esta necesidad, los vinos p3gan los mismos derechos que si fue
ran  vinos fuertes ó e x tra n je ro s  que pueden conservarse muchos años. Es
tas razones deben tenerse  presentes parados repartim ientos de consumos.

Es verd ad  que las tarifas de consumos están en relación con la población; 
pero  po lo están con la calidad del v ino , repu tándose  este como si fuera 
vino generoso, de Jerez  Ac. Según los datos que acom pañan á esa expo
sición cuesta la a rro b a  de vino en Orense tre s  reales y tres cuartos; paga 
un real de consum o; queda reducido su valor á dos reales y  tres cuartos: 
de estos paga m edio real por contribución de inm uebles y  un cuartillo por 
recargo ; le quedan únicam ente dos reales al cosechero para a tender al 
cultivo y conservación del vino. Ahora bien, yo pregunto  al Congreso: ¿es 
posible que los cosecheros que solo perciben  dos reales por arroba pue
dan sufragar todos los gastos que trae consigo el cultivo y  conservación 
de este ramo de industria? Fas contribuciones en Orense ascienden al 40 
por 100, y sino  se reform a el impuosto de consum os, no es posible pue
dan pagarse , y en este conflicto el Gobierno p ie rde  y  los cosecheros se 
arru inan . Fundado en estas consideraciones, ruego al Congreso se sirva 
aco rdar se pase ai Gobierno una copia de esta solicitud y de los docum en
tos que la acom pañan, á  fin de que teniendo á la vista las razones en que 
se apoyan los vecinos de Orense, el Gobierno pueda tom ar una resolución 
favorable á los peticionarios.

El Sr. RIPALDA: Señores, no solo la capital de Orense se encuentra 
en el caso que acaba de m anifestar el Sr. Y añez; hay o tros varios puntos 
que se encuentran  lo mismo, En Albaida, Cataluña y  \  alenoia la co n tri
bución de consumos acabará con Ja cosecha de vino. Yo ruego que se 
adopte otro medio de repartim iento por el G obierno, porque de lo con 
tra rio  se destru irá  este ram o tan principal de la industria. Ruego pues al 
Congreso se sirva ap robar lo que acaba de decir el Sr. D iputado.

El 8 r, SANJURJO: Yo po insistiré sobre lo r w r g á d a  que se encuen
tra ' la provincia de  O rense con la contribución; de consumos. Yo quisiera 
que ler exposición de los vecinos y cosecheros de O rense, en vez dq pasar 
á la comisión de presupuestos, hubiera pasado á la de peticiones , ppi'que 
de  esto modo se hubiera suscitado una discusión y se conocerían bjén las 
razones que asisten á estos interesados para  hacer su reclam ación. C reo 
es indispensable se adopte una medida sobre ja desigualdad que hay en 
este im puesto , porque los vinos de. O rense 'son do poca fortaleza y no ^ p e 
den conservarse , según ya se ha indicado, y  .pagando por cqufribúéion 
d irecta y  repartim iento pagan una doble contribución. Si tuviéram os co
m unicaciones para  poder expo rta r los vinos, bien, que se les repartie ra ; 
pero  110 consumiéndolos ni exportándolos, no lo creo justo.

Creo pues qué es conveniente que esta exposición pase á la comisión 
de peticiones, y después de explanadas las razones en que se a p o y a , so 
pase al Gobierno para  que, teniendo p resen tes las circunstancias especia
les que concurren  en estos vecinos, proponga él medio que crea mas con
veniente. para la reparación  de los perjuicios que se les irroga.

E! Sr. C ardenal hace las mismas observaciones, adhiriéndose en un 
todo á lo que han dicho los Sres. Y'añez y Sanjurjo.

Ei Sr. Secretario HURTADO: La m esa, al p ro p o n er que esa exposi
ción pase á la comisión de p re su p u es to s , no ha hecho o tra  cosa mas que 
seguir ía práctica establecida de que cuando hay nom brada alguna com i
sión especial, y se presen tan  exposiciones que tengan relación con los 
asuntos de que" conocé la comicios nom brada, pasen a ella, porque de 
este modo se economiza el tiempo. Si e sta  exposición pasara  á la comisión 
de peticiones como qu iere  el Sr. Sanjurjo , la comisión de peticiones no h u 
biera podido decir o tra  cosa en su inform e sino que pasara á la comisión 
de presupuestos, que es lo que hoy propone la m esa, siguiendo como he 
dicho la práctica establecida.

El Sr. SANJURJO : No digo que la mesa haya dejado de o b ra r como 
la práctica tiene establecido , sipo que discutiéndose aqui antes de p asa r á; 
la comisión de p resupuestos, iria acom pañada de la discusión, y se infor
marla con m ayor núm ero de datos.

El Sr. YAÑEZ: Yro creo que el Gobierno debe tener conocim iento de 
todo lo que se acom paña á esa exposición, y por lo tanto debería  rem itír
sele con una copia de los docum entos que la acom pañan.

El Sr. S ecretario  HURTADO: O bservará el Sr. Yañez que la mesa no 
puede abstenerse  de p roponer al Congreso que esta exposición pase á la 
comisión que entiende de estos asun tos, que es la de presupuestos.

El Sr. YAÑEZ: Debe p reguntarse  ai Congreso.
El Sr. PRESIDENTE: No se acuerda pasar al G obierno copias de ex

posiciones si no p recede  dictám en de comisión que lo proponga. Esta es la 
práctica,

P reguntado el Congreso, acuerda que la exposición pase á la comisión 
de presupuestos.

Se lee el diclám en d e  la comisión sobre  el p royec to  de ley llamando 
al servicio de las arm as 35,000 hom bres.

Piden la palabra en  con tra  y en p ro  varios Sres. Diputados.

Entierro de la sardina.

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Madoz tiene la palabra para  anunciar 
una interpelación ai Gobierno.

El Sr. MADOZ: No sé si voy á hacer una interpelación; c reo  mas i 
bien que será  una pregunta. Si la respuesta  que dé el Gobierno es sa tis- ; 
factoría, no pasaré  adelante; si no lo es, form alizaré entonces una in te r-  i 
pelacion.

He visto, señores, en los periódicos que el Sr. V icario eclesiástico fie 
M adrid ha solicitado del Gobierno la prohibición del baile de Piñata. (Ri- i 
sas). No es cosa de risas, señores, sino cosa de influencias y  de exigen
cias clericales, y  debem os esta r alerta. Ha solicitado, decia, el Sr. V icario 
eclesiástico la prohibición del baile de Piñata y  la de la fiesta del canal ¡ 
que se llama el E ntierro de la sa rd in a , fiesta que en mi en ten d er es de 
origen egipcio.

Mis opiniones sobre esta fiesta son bien conocidas. P e ro  veo una cos
tum bre antigua, que es una cosa m uy sagrada; y  yo creo  que si desde  él 
año dé 843 que vienen los Yucarios eclesiásticos solicitando la prohibición 
de esta fiesta, ios Ministerios m oderados que ha habido han con trariado  la 
gestión , el actual hará lo m ism o, y  no será  c ie rta  la noticia dada en sen
tido con tra rio  por algunos periódicos. Es una fiesta q u e , sin ofender en 
nada el principio religioso, ce leb ra1 el pueblo de M adrid co n sta n tem en te ; y  
contra las costum bres, no se debe luchar violentam ente p a ra  d estru irlas  solo 
porque lo pide un Vicario eclesiástico, á quien no conozco, y  re speto  sin 
embargo. Y para  hacer v e r hasta qué punto estoy  conform e con la idea  dé 
que es necesario contem porizar con las costum bres de los pueblos, el Con
greso me perm itirá que lea unas pa labras q u e  p ronuncié  en este mismo local, 
antes de que se convirtiera en una cosa tan.... herm osa, en 4837, y  á p ro 
pósito de la supresión  de las fiestas de los santos patronos de los pue
blos (lee.) Yo considero al G obierno actual con  bastan te  fuerza p a ra  no 
tem er qué Ja tranquilidad pública peligre p o r el E ntierro  de la. .sard ina , 
cosa que yo no tem o ni deseo. E spero  pues o ir de la ilustración del señor 
Presidente del Consejo de M inistros y  de sus ideas, que no hab rá  tenido 
la debilidad de acceder á la petición  del V icario  eclesiástico. Si la respuesta  
de S. S. es tan satisfactoria como esp e ro , no h ab rá  necesidad  de hacer una 
interpelación form al.

E l Sr. BRAVO MURILLO, P re s id e n te . del Consejo de M inistros * Me 
parece  que será  m uy satisfactoria la contestación  que dárá el Gobierno 
con mucho gusto al Sr. Madoz.

Es c ierto  que la A utoridad eclesiástica ha hecho una gestión con m uy 
buen  fin, con m u y  buenos m otivos p a ra  que se suspendiera  la fiesta Ra
m ada ,entierro de la  sardinai, p ero  es igualm ente c ierto  que el Gobierno, 
considerando que  esta  fiesta viene de  tiem po inm em orial , y  que en estas 
m aterias las co stu m b res, si no son todo  son m ucho, y que en esta fiesta 
nada hay que se oponga á la religión ni á la m oral pública, y  que si hu
b iera  algo én cuanto  á la m anera  de ce leb ra r la , el Gobierno estaría  en .su  
derecho apelando á los m edios de repelerlo  y  todos se lo ap laud irían , no 
ha accedido á esas gestiones, y ha m andado que continué celebrándose 
esa f ie s ta , ó que no se in te rrum pa la costum bre establecida.

El Sr. MADOZ: Doy las mas expresivas gracias por su contestación 
al Sr. Presidente; del Consejo de M in istros,.y  quedo satisfecho:: .;

El Sr. Conde dé VIStÁHERM OSA : Bueno es que conste,*señores, que 
un individuo del partido  m oderado se expresa de la misma m anera que el 
Sr. M adoz, y que nuestro partido  opina io mismo que el suyo respecto  á 
este asunto. A  raí rae cupo la suerte  de m andar la capital en una época 
c ie rtam ente  m as azarosa y de mas peligros que la p resen te  , en 1848,' E n 
tonces tam bién se habló dé suprim ir la misma fiesta con el p re tex to  de que 
p u d ie ia  a lte ra rse  ef orden . Y v o , Jefe político, dije que respond ía  de la 
tranquilidad  de M adrid en aquei dia. En efecto , la fiesta se celebró según 
c o s tu m b re ; yo  salí solo á caballo, me paseé por el lugar de la m ayor 
co n cu rren cia , y no vi nada con tra rio  á la religión, nada contrario  al orden 
público. Asi pues en nom bre del partido  m oderado digo que no eS nece
sario contem porizar con esta clase de diversiones sencillas y na tu ra les del 
p ueblo , sino protegerlas para quesean  verdaderas diversiones. (Bien, bien.)

El Sr. PRESIDENTE: Queda term inado este incidente.
Tiene la palabra el Sr. A lvarez Guerra.
El Sr. ALVAREZ GUERRA: Señores, á las dos hub iera  hablado con 

vehem encia y crudeza, pero á las dos y cuarto  ha ocurrido  una cosa que 
imposibilita la vehem encia y la crudeza. Sin em bargo, tengo que decir algo 
p or lo que de mí se han ocupado los periódicos. Venido" aqui por la vo 
luntad de los pueb los1 que rep re sen to , á ellos solam ente da ré  cuenta de mi 
conducta, no á lus periódicos. Me basta saber que mis com itentes oslan 
satisfechos de mí, según me escriben  todos los co rreos , y  seguiré la m is
ma senda que me tengo trazada. Sin espíritu  de sistem a ni de partido 
ap robaré  ó rechazaré lo que se som eta a! fallo del Congreso según mi razón 
y ini conciencia. Si un Diputado p rogresista  propone uaa idea que yo c rea  
conveniente, la ap ro b a ré : si un m oderado p ropone o tra que no me pa 
rezca aceptable, votaré en co n tra , sin que me im porte nada io que d i
gan los periódicos. Si han dicho que yo voté la autorización para  co b ra r 
las contribuciones, que acudan á la lista nominal y  verán  que volé en con

tra . Se dice que en la sesión del sábado me senté satisfecho. Señores, me 
senté-'satisfecho dando  las gracias al 9 r. .P residente  del Cóngr^Óí,‘‘porque 
me impidió p ro rru m p ir en expresiones que hubieran sido harto  duras, p o r
que me falta elocuencia,, lo confieso, pero  me sobra corazón é indepen
dencia para  decir-todo lo 'q u e  me o cu rra  cleoir. Repito por tan to  que si á 
las dos hubiera  hablado con severidad , á las dos y  cuarto  no puedo ha
cerlo, porque mi lengua enmudece; á consecuencia de .un  incidente grave 
Sin em bargo, mi honra  quedaría mal parada  si no hiciese esta manifesta
ción al C ongreso, el cual conocerá bien cuánto trabajo  me cuesta ahogar 
mi voz. Si mi p regun ta  no fue muy parlam entaria , ¿d io  derecho  esto al 
Sr. P residente peí Consejo de M inistros pa ra  decir que no e ra  decoroso 
con testa rm e?  ¿P ues  qué yo no usé del derecho que me concede el regla
m ento? ¿Yr por qué hice la p reg u n ta?  P o r la im presión que m e causó la 
lectura  del p royec to  de ley pidiendo 35,000 hom bres; la consideración de 
las lágrimas que. iba á causar la lectura del p royec to  á los padres de fa
milia: esto m e hizo levantar irritad o , porque creo  que no hay necesidad de 
los 35,000 hom bres. P o r eso me levanté á hacer aquella pregunta m asó  
menos oportuna. Discúlpeseme, que no m iraba mas que las lágrimas que el 
p royec to  iba á a rra n c a r , y no me dirigía contra persona determ inada. No 
quiero continuar m as, y  concluyo dando las gracias al Congreso por la 
benevolencia, con q u e m e  ha escuchado,.. .

El Sr. BRAYT) MURILLO, P residen te  del C onsejo de .M inistros: El se
ñor A lvarez G uerra acaba de m anifestar que el dia pasado se levantó á ha
cer una p regunta  al G obierno, y que S. S. se levantó irritado . Yo no pu
de conoeqr. esto, ,y..p3gnp.s, pude a je ^ z a r  que la lec tu ra  de un provecto  de 
1 ey7>Yt>. ;.g i au i o a r  dE'-q̂ c i*e t a r unayquinta d é* f|8 ,0 (jp tóm -
bres h ú li^ rá^p o p id o  jrpt;.ár á ¡S’. S. G abera  S. S.: jo acaba dé^exprlijffiffi 
p r o y é é tó je  l§y r e f e r i e s e  discu! iráA yyel S r.'A lvarez  G uerra p0g jg g ja_ 
b la r eo ;A |n tra"de  é l chantó  guste: ^Ú )lf :a n tic ip |fé ‘ sin em bargo fi¡§p;ób- 
bervacÍQnfque p o d i#  éeai$  calm ar átv8,.'S.

Lqs ;3.|>,0üü horfibí'éfjqhe se pid$p& qp e o ^ é s p o n t j i e n t^ ;^ |a s?x ¡ ^ t as 
de 1 Ŝ .RV 1851 y vi 832, p o rq u e  c o n L p p ^ e  c o s q ú e  se va ^ y p ^ b ^ ^ s t a  

; q u in t á ^ V i r tu d  de unam uev a ley p o ^ a c u a l  sé ;v a ria á a  eaácfefin a t ó  de
ben ehiüéFv en sorteo lé ¿ $ u ia to s ^  y ^ ta b le c ié q a o s c  .g u s J a /p - t^ o tá re d a d  

•••sea á los 20 años', y nó 'á  los "18 como hasta aqui, el Sr. A lvarez Guerra 
conocerá , y todos los Sres. D iputados no po d rán  menos de conocer igual
m ente, que era-necesario  -hacer una- especie de- p a rén tcú s  p a r a ta a c ie s f e  
tránsito  dé lá 'e d a d  dé*'i8 años”a la dé 20. De esto ha resultado que no se 
saqim la quinta de los 25,000 hom bres de. i 850 , q^c por regla ordinaria y  
general se han sacadqÁaÚbé Jos* años; y?ctjáO¡do) el ^Gobierno ademas se 
p ropone no decretak.qüinfca alguna en -1882, pidiéndosé^por tre s  años 35,000 
hom bres, cuando antes en cada uno se han sacado 25,000, no me parece 
que h ay  m otivo para  a larm arse ni ir r ita rse  de ninguna m anera. ■

Esto no lo pensaría  en el prim er m om ento el Sr. A lvarez G uerra , y yo 
espero  que teqiei\do eq cupida esta circunstancia podrá-irse;-calm ando. 
C om o'quiéra que s'ea, Si S. esta en su derecho p id iéndo la  palabra  contra 
ese p royec to  de l e y ; y  si le parece  cosa excesiva que se pidan 33,000 hom
b re s , p o d rá  impugnable cón el jle^o. dé razones que á S.;6.; sé)rle.;.aifcancen 
cuándo llegue ese caso ; pero  Sé había leido e! dia an terio r un p royec to  de 
ley que era  conocido cié todo.s, que d é b ia • discplit-se..,,.. queiéra-ntéptó.GttffS 
las cirCuastahciás particu lares 'que* m otivaban eF  aumento"'dél pedido ordi
nario  de 25,000 hom bres, y  yo no podia sospechar que esto habia 
á S. S .: sin em bargo lo acaba de declarar', y esto me basta  pa ra  qué yo 
crea  que no había alusión, que $« S^no  .se dirigía al Gobierno y menos á 
mi p e rso n a; esto me basta , digo, para  que en esta p a rte  me dé po r satis
fecho y manifieste que lo estoy  com pletam ente, de S, S.

En cuanto á la p regun ta  que eí Se.' A lvarez 'G uerra  hizo, y  á la con
testación que le d i ,  S. S, conocerá  .igualm ente, y yo  me lo prom eto de la 
calma que hoy t ie n e , ya depuesta aquella-irritac ión , que no es concer
niente p regun ta r á Gobierno n inguno , v m enos á uno^gue n o ,h a  dado 
m uestras de d e ja r de cum plir lo que ha 'o frec id o , y  qtie>é£ti en ánimo de 
cumplirlo , á un Gobierno que ha h e c h o J a s ; p rom esas que S. S v se  ha s.ej1-  
vido o i r ; á un Gobiernp que ha repe tido  un dia y o tro  día qué está dis—

■ puesto á cum plir esas p ro m e s as ;; á un Gobierno que* respecto-' dé* p resu 
puesto s, que e.ra,á lo que se refería la pregun ta  e je .S .'S ., á un Gpíji.ernp, 
digo, que respecto  de presupuestos* ha tra ído  á Jas respec tivas secciones 
las modificaciones q u e  h.á estim ado convenientes y  pds-ibles::; á fin Gobierno 
que ha concurrido  casi d iariam ente á las comisiones qqe se han reuifidq $e 
li misma m anera casi todos los d ia s , lo que no ha podido-ignorar* é l ’se
ñor A lvarez G uerra ; á yn G obiernqfque anuncia.; e l/d ia  p rim ero  ¿que se 
p resen ta  á las C ortes pa ra  m anifestar su program a que está d ispuesto  i  
hacer pa ra  éste año lás ecénom íás qué sean' posible^ J y  qu 'e:p rópóndrá  
las que considere justas  petra Jos.úen ias; á un Gobierno que se  preseñt-a f  
trae ' á ias respec tivas 'comisiones* estas modificaciones , y  que pá rá  lle v ó 
las á efecto y  .que óuáñló-antes se ltegáfa á Ja discusión dedos, presupues
tos hasta se hallaba en ánimo de p ro p o n er al C o n g reso , p o rque  es cosa 
que com pete á las facultades d© este , y  el-G obierno las re sp e ta  , que se 
en trara , en la discusión de los p resupuestos discutiéndose p o r Ministerios, 
como cree  el .Gobierh.fi que lo perm ite  el reglam ento., cuando 'está én áni
mo. de t hacer jesta p ro p u e s ta , á. este ^Gobierno se le p regun ta  >J está «p 
ánimo de Cumplir lo que ha ofreci'do. *' /  * ‘ ' F . ' v

E tS r .  Alvarez G uerra, que se ¡ir ritó  eT cha pasado por/uña?  OOsaHéi 
pequeña como, lá lec tu ra .d e  un p royec to  de ley que sp debía discutir,v y 
que, podia (im pugnar‘Cuando llégará eí m om ento ópóftiinoy eo tnpréhdérá 's i 
pudo resen tirse  el que tiene ¡ia honf|i de dirigir* la palabra; al Copgresa pof- 
qpe se le dirigiera ,esa p regun ta  ( que envolvía una espec ie  de £es¿onÍfiaza 
del Cumplimiento de sfi palabra . ’ • i -  . ■ •’ : o. cr?

decir; S..S. q-uqno e r a , s u  ánimo* que U ene• .confianza|ep-el,;jGjft* 
bierno,; *yo e s to y 'd isp u es to  á ^é é ir  qué e$tóy cqm pletam énté satisfecho de 
S ;S . ,  y. q ’ue quede Térñfi*ría6ol este  asunta.'1 •; *- ¿Y. •••‘•;¡ jA

El Sr, ALVAREZ GUERRA;: Y om unca a ludo .á  las peeson8S,:ylQS>Go;- 
b iernos no m u e réh ;' él én te ''m oral siem pre ex istéG N ad ie 'hV deb idd  resen
tirse  po r lo que d ije , y m ucho menos el Sr. P residen te  del Consejo de Mi
nistros. No es necesario  ab rir po r m uy alrás la historia pa ra  hallar Go
b iernos faltando á lo que habían prom etido.

El SráPU E N TE F IT A ; Há m anifestado el Sr. A lvarez G u e rra ; ¿fue llo
ra rá n  35,000 padres de familia al leer él p ro y ec to  de reem plazo. Como han 
de rec ib ir su licencia los. que ;tienen cum plido el tiem po de su empeño, 
cosa que po r nada debe re ta rd a rs e , habrá, si bien llanto po r un  lado , ri
sas p o r otrix ó , .v ; j- . *.- .- , .• rV A A \ d r.

El Sr. P R E S ID E N T E Q u ed a  term inado  este m óldente qpc principió el 
sábado an terio r, r  o ■ ., ;v ;■;•; ;•; ¿. í: *. ( /

■•A ?■; ' - OBIÍEN BKL I>ÍAF - {

Proyecto [ de/M u'sobv$. enagehacion d e .v c n ia s  m inas< y., fábrip ^  

pertenecien tes a l lis tado .  . . ry  , .v - / ó ' y  ; V %

, S e  le y ó  d ich o .p ro y e cto .-; : :y c p : y f i  j v  O
"E l S r. P R E S I D E N T E : A b r e s e  la  d is c u s ip ñ ;s o b re - la  to ta iid a d  .deí p ro 

y e c to  ’ ■ : ' '■'' J ' ■' • ‘ : •*•*.): . ■ 0. *»>

. El -Sr.;,BOULIGNT:,;El Sr.-|Conde de R ipálda ha form ulado uxi vofo p a r
ticu lar, y  c reo  se d^beVem pezar la 'discusión por él. Pido .la le c tu ra^d el 
a rt. -HO del reglam entó. - i '; . ' ó

Se lee. , • - . y.  ;; ; Y ^1
El* Sr. VAHEY1: Yro pido lá del 41'5. (Se Ice.í Rccíáróaridó T^ obsérváA? 

cia del reglam ento , debo decir que el Sr. C o n d é ¿ e  R ipfildh''está iéiitiérái- 
m ente  de acuerdo  con todo el p ro y ec to , y  áulicamente disiente en uno de 
sus a rtícu los; p o r consiguiente-la' -discusión p rim era  ha de ser necesaria
m ente sobre  la to ta lidad , y cuando se discuta el art. L°, entoQCjespendra 
lugar lá observación d e S / . S ; ; : A l

Ei Sr. PRESIDENTE: D .eb q A d v q rlira l Sr. B ouligni.^ye e sa  voto p a r-  
licú lar sé  considera  com o una* énm ienda, 'annqué :én;Já; ’dfécúsíóÚ, fiuandó 
llegue la del articuló á qúe se '-re fie re , se seguirá el o rd en íd e j un yfitbíjpárj
ticu lá r, hablando tre s  y  t r e s . ' , 5............................................. <............/  (
’ ' iEI Sr. BOULIGNI: Yo nob puedo  • ádm itir la idea d é  que: ésúfi -seá úhiá 

e n m iep d a , sino q u e .e^u p , vofo. p a rtic u la r , - j  siéndólo.^comp. lo ,es¡ J a /C u g ^  
tion está  resoclta  por^;6rregíam eiitó. ' ' ’ -i . , *"á.' . >*' > ' -7""

El Sr. .HURTADO-: Efectivam ente ,* esta Cuestión Ústá; 4esuélta.opoB él 
reg lam ento , p c ro .so b rp  e | reglam ento e stá  el juic.jp y recta, ra z p n , y  si ,se 
adm itiera ío que el S r.H oúligni própórfd; la-dis'crísióñ em péíhrrá 'fttó 'ísdbré  
la totalidad del p ro y ec to , sino sobre  un punto deteruifnaúo|'es.¡dPCÍ^> ^ V r  
pezariam os á tra ta r,.de  la supresión-de. Ja casa-m one¿a cíe Segqvia^ y no 
sób re  lo qué propone él Gobiérne, y  Tas consideraciófiés géhérái'eé'qiie, di
gámoslo asi:, ,deben ser lás pre,iifi^as /indispensables que la- p^ecefla%  
es el buen orden q u e ,la razón aconseja y está comprendido* en /e l regla? 
m e ü to : c reó  por/lo. tan to  conveniento -el •:ém pézar Ja -disctisio'n e»>goúerhU 
y cuando se llegue al artículo d é la  enm ienda em p ezar por -ella¡

El Sr. CANGA ARGUELLES: He pedido lá palabra  sólo ‘p a r á ’nácéF 
oca manifestación.' A la comisiQii J a  .es indiferente que p receda  la discu
sión del voto p articu lar ó la de la to ta lidad ; pero  sí d iré  que no es una 
enm ienda, pues como tal-ñpJa. ha 'pr.esenlado sú autor. El Sr. H urtado me 
perm itirá que diga que aU dar lectura del voto particu lar le ha dado un 
nom bre con el, quo su autor np le hq ,.p resen tado : d iré  m as, y  p s iq u e  se
gún ios arTículof} que1 sé‘ acaban de leer , y qué en apúyfo de c ie rto  órden 
de ideas se han citado,' no se habla nada d e 'en m ien d a» ; y no pñedo 'ñié^ 
nos de considerar; como, un.vofo; particular una, cosa - que ,;varia  e ñ  UBR 
p arte  esencial ei dictám en de la m ayoría. - . . ; >M.-?

j : P o r lo tan to  yo efeo. que la duda,, si la háy r defierá só m etérsé  á lá 
decisión  del Congreso; Voto particu lar es la calificación qué e f aufor 'lo ha 
dado, y  asi se ha presentado. Si el Sr. Conde de Ripalda h tibiera í p resen -  

! lado-todo el p royecto  ele ley,solo ccrp/esa varian te  ¿qué. se hubiera 'hecho? 
j A esto se há contestado ya y es jodo  lo 'que tenia que m anifestar: rep itiendo  
i lo que he dicho antes, á la comisión la es indiferente qué se d isp u ta 'an te?



el dictamen que ha presentado ó e l . voto .particular del Sr. Conde d 
Ripalda.

El Sr. HURTADO:’ Yo he calificado este voto part icular do enmiend 
p o rq u e  en realidad no es otra  cosa, pues tan solo afecta á pa r te  de uno d 
los artículos del p ro y e c to ;  y si se estableciera la discusión como quiere 
los Sres. 13 uligni y  Canga Arguelles, seria establecer la bajo un principi 
anómalo ,  porque  anómalo seria s iempre  empezar á 'd iscuti r  los detalles d 
un  p royec to  sin disentir antes  su totalidad.

El Sr. VAHEAN He llamado enmienda al voto part icular del Sr. Cond 
de Ripalda porque  asi se han considerado siempre  por  el Congreso lo 
votos particulares, y  porque  asi los considera  el reglamento en su artícu 
lo que  dice .leo'. Por consiguiente lo mas natural es discutirse \  
principio la total idad del p roye c to ,  y cuando llegue la discusión del ar 
tículo 1.° empozar  po r  el voto part icula r,  que es corno se ha practicad» 
s ie m p re ,  y de lo que se podr ían  citar mil ejemplos.

El Sr." PRESIDENTE :*Esta discusión me parece  puede  te rminar,  mu 
cuando la práctica y el reglamento ésten conform es,  preguntando al Con
greso si so em pezará  la discusión por la totalidad.

Hecha la p regunta ,  se acuerda  afirmativamente.
El Sr .BOULIGNI:  Al dirigir la palabra al Congreso me a r red ra r ía  si n< 

tuvie ra  con/lanza en la razón que me asiste.
‘No venia p reparado  á hablar hoy contra  la .totalidad del p rovecto  

venia" p rep a ra d o  tan solo p a ra  hablar sobre  el voto part icula r del Sr.”C on
de de Ripalda'; pe ro  sin em bargo ,  c oncretándom e únicamente  á alguna; 
observaciones  de la totalidad, voy  á hacerm e cargo de ellas. Ki Gobierne 
se  p ropone  la venta  de las minas de c ob re ,  únicas que posee el Estado,  x 
po r  lo tanto  yo debo p regun ta r :  ¿será  conveniente venderlas?  Se me dar; 
p o r  razón que se ha concluido la época de los monopolios,  y por lo mis
mo pienso yo que no se deben v e n d e r ,  pues aquel día s e r a e l  verdadera 
monopolio de jos com pradores ,  y ellos., no c! Gobierno,  serán los ve rda 
deros  monopolistas. >  :

Aró creo ,  señores ,  que no se da una razón satisfactoria para  que po
damos conceder  esa autorización,  porque  la razón de que son gravosas  al 
Estado no es suficiente, puesto puede  suceder  que den poco producto  por 
no  estar tan bien adminis tradas como deb ie ran :  ademas de que se necesi
taba saber cuál era  su valor p a ra  poder  p roceder  con un eonocimienlo 
exac to ;  por consiguiente yo  c reo  qife el Gobierno ha debido decirnos  qué 
beneficios creía r e p o r ta r  de p ro c ed er  á su enajenación,  y poner ademas a! 
Congreso en el caso de poder  graduar  ei valor que puedan tener  esas p ro 
piedades  que ' se van a enagenar ,  para  q u é ’ pudiésemos  p ro c e d e d  con un 
conocimiento, exacto de la autorización  que .se pedia ,  pues solo de este 
modo sabr íamos la m ayor  ó menor jm oor iauc ia  do lo que vamos a d i s 
entir:

Creo bastantes; estas consideraciones con respec to  á la totalidad del 
p r o y e c t o , en .razón á que me reservo  usar de la palabra  al discutirse al
guno, de  Jo.s a r t ícu lo s , • en cuyo caso me extenderé  mas y p rocu ra ré  expla 
n a r  das razones en que apoyo mi opinión respecto  a algunos de los puntos 
que com prende  eso proyecto .

El Sr. CANGA ARGUELLES: Señores, voy á tener  e! honor de con
testar  al Sr Bouligni,. persona sumamente  recom endab le , • y á quien la co 
misión ha tenido el gusto do oir en el' curso de sus sesiones, *S. S. no fia 
hecho o tra  cosa que reproduc ir  aqui los mismos argumentos  con que in
dudablemente  tra tó  entonces  de  ilustrar  la cuestión. El Congreso habrá 
observado que S. S., al en t ra r  a considerar  la totalidad del p royec to ,  ha 
dirigido.su» ..observaciones, de un modo especia! a las minas tíe Riotinto; y 
po r  m í sé decir'  que. he  'encontrado cierta contradicción en el modo de 
apreciar  S. 8. el pensánren to  que ha guiado ai Gobierno en el p rovec to  cue 
se discute.

Sino entendí mal, S. S. comenzó aprobando o! pensamiento del Gobier
no ,  y  no podía menos de ser asi en la ilustración tan notoria de S. S., p o r 
que el pensamiento del Gobierno está explicado en pocas palabras.

- A esté p royec to  lé ha llevado la idea de. simplilicar la .administración 
de  las r e n ta s , ,c o m o  medio de  fomentar la r iqueza p ú b l ic a , y esto no pue
d e  menos de admit irse  por  todo?, po r  cuan to ,  como ha significado S. S., 
el Gobierno es tan mal adminis trador como mal productor.  Esta es una 
v e rdad  admit ida ;  y  si cierto o rden  de ideas no admite, contradicción,  
en. e l 'p r o y ec to  que  ahora  se d iscute,  al menos en mi sen t i r ,  es una cosa 
que no m erece  discutirse.

. El Gol ne rno .se  p ropone  e n aren a r  las minas de Riolinto, la fábrica de 
fundición de jub ia  y  la casa de moneda de Segovia. Señores, la historia de 
estos establecimientos justifica la opinión de que en manos del Gobierno 
jamas sérán  un elemento que venga á poner esa riqueza á la altura  que 
debe Esperarse. Antes de en t ra r  á exam inar  de tenidamente  cada una di! 
las razones (pie ha espuesto el Sr. Bouligni en apoyo de su opinión1, haré  
p resen te  a la consideración del Congreso algunos da tos ,  algunas noticias 
qup en c ierto triodo rectif icarán algunos asertos que S. S. ha emitido: voy 
á concre ta rm e  á las minas de cobre  de Riolinto, porque respecto  á las ca
sas de  moneda  se ha re servado  el Sr. Bouligni pa ra  cuancb  llegue la dis
cusión dej art.  d 0

Señores ,  la comisión concuerda  cie rtamente  con S. S. respecto  á la 
abundancia  que- se supone en estas minas; pero  no en  cuanto  á la riqueza 
del mineral. Ei de Riotinlo dará  escasamente  un 3 por 100; y  es cosa aver i
guada  que hay  minas que llegan a dar,  como sucede con las minas de  Corne
adles en .Inglaterra, '8 por  100; la? de Chile que dan 35 por 100, las de  la 
Australia  28 po r  -100, y aun las de  España rinden desde  7 á 18 por  100; 
como sucede con las que se encuen tran  eñ las provincias ele Asturias y  
Vizcaya y en otros diferentes dis tri tos, porque  yo no convengo en la opi- 
n íom de  S. S. de  que el metal' de  cobre  sea poco abundante  en nuestro pais.

S e ñ o re s , establecido lo que acabo de  .manifestar, venimos á una cues
tión importantí s im a,  á la cuest ión de si estas minas están en disposición 
de  que el„Gobierno,pueda apreciar  todo lo que valen. La posesión de es
ta s ramas’en manos del Gobie rno data de tiempo inmemorial. Sus produc
tos sin embargo son difíciles de  apreciar  en algunas épocas,  pues sabido es 
el poco, esmero  y cuidado con que en tre  nosotros se han recogido ciertos 
da tos y  noticias; y  asi es que hay  suma oscuridad en este punto  hasta 
t iempos m uy cercanos  á nosotros. En 1725 estas minas se pusieron en a r 
riendo, y  asi continuaron hasta 1782. Desde 1782 á 1810 se beneficiaron por 
cuen ta  del Gobierno,  y  hubo año en que pro du jeron  20,000 a r robas  de 
c o b re .  ■ •

; Tenernos  aqui un periodo  sumam ente  lamentable para  la industria, 
a ü n q ee  rica; en gloria y  sacrificios, y  en que puede decirse que la nación 
española se ocupó solo de salvar su independencia , abandonando comple
tam ente  toda, otra  clase de inte reses,  tai es-el  del glorioso levantamiento 
de íá nácion española en 1808, y  du ran te  e s t a ‘la rga  época hasta 1814 no 
se ocupó mas que en de fender  su independencia ,  su nacionalidad y los 
intereses  táu sagrados  que se invocaron entonces. Vino la época del año 
25,. que se puede  señalar como ¡a de  una adminis tración  que miró con cier
ta  consideración los intereses  materiales, y  sabido es que el ramo de mi
nas  recibió entonces cierta  regula ridad,  y  desde  entonces  puedo da ta rse  
la en que  se pensó ser iamente  en sacar partido  de esta  riqueza.

; •*. Grandes fuéron indudablemente los conatos  que puso el Gobierno para  
que  en sus minas se obtuvieran los resultados que todos esperaban de su 
riqueza.  Pero  sea por  la situación s iem pre  lamentable de nuestros tesoros 
ó por  circunstancias  que no puedo a p r e c i a r e n  este  m omento ,  el resultado 
fue que esa misma Dirección de minas, á enyo frente  se encontraba una 
persona  celosa y  distinguida, hubo de declinar su responsabilidad en esta 
parte ,,  y  llamó á" un empresario, porque  en ar riendo se pus ieron y  en .ar
riendo cont inuaron 'hasta  Abril de 1 849. El Estado re p o r tó  de esto ventajas, 

p o r q u e  esté  arr iendo produ jo  en beneficio del Tesoro  en los diez prim eros  
años 260,000 r s . , y . 360 en jos  diez últimos, Pero  en esla  época,  en la que 
vino á conclu iré ]  a rr iendo,  el Gobierno quiso p ro b a r  for tuna y ver qué .e ra  
ló que podia hacer.

-' Efectivamente ,  se pusieron á cargo  de la Adminis tración y con cono
cidas yjentajas , justo  es publicarlo en honor, de los .tefes que se encuen 
t ran  al f rente  de este -es tab lec im ien to  y de la Dirección cíe minas que ha 
vigilado celosa y constantemente  sus operaciones . Asi os que en 1849 y  
en 1.850 han dado desde  Abril un saldo á favor riel Tesoro  im por tan
te 560,276 rs. •

P e ro ,  señores ,  po r  mas que convengamos e a  que el asiduo.cuidado y 
el afan de las Autoridades super io res ,  y el celo -que lian demostrado los 
Jefes .del establecimiento lian ido sacando alguna ventaja  de esta? minas; 
p rec iso 'e s  decirlo,  no sé han obtenido ni todas das que so concibieron,  ni 
se pueden espe ra r  jos resul tados que  indudablemente  darian entregadas a 
raucos particulares,.

Esto cñ  cuanto  al p roduc to ;  pero  hay que considera r otro punto im
portantís im o , ligado con los mismos, para  hacerlos va le r ; este es el de  la 
v e n ta ;  y  aquí es donde  tengo que llamar la atención dri Congreso hacia 
una consideración justísima y que viene á p roba r  la verdad de] aserto do 
que el Gobierno no puede ser  buen minero ,  porque se ve hasta cierto 
punto  ligado para  no' pode r  seguir las oscilaciones tíe! mercado.

. El Gobierno, que á su vez tiene que  ofrecer  sus productos á los c o n 
sumidores ,  ha de acepta r  la concurrencia  de  otros p ro d u c to re s ;  y como 
esta es la q u e  dicta él precio ,  re ve obligado en muchas  ocasiones á . r e 
nunciar  á la venta,, porque  se había encerrado  dentro  tío tipos, los cuales 
no  puede abandonar;  y que si bien fueron fijados con un cálculo exacto, 
v ienen  á f racasar  ante las eventual idades qué á. cada paso crea el com er
cio.. P ru eb a  de esta v e rda d  es e! ningún resudado que han dado las subas
tas publicadas  para  obtener  la venta  en. los p roductos  tíe Riotinlo. En los 
presupuestos  se fijan las cifras del cálcu lo , y con ellas se cie rra  el Gobier
no el camino para  seguir en cierto sentido las eventualidades del mercado.

Estas consideraciones debeó p esa r’mucho en el ánimo de los señores 
Diputados-, y los llevarán, necesar iamente  a reconocer  que una riqueza do 
tal valía, lejos de perder,  ganará  mucho puesta en manos de particulares, 
vivificada: por el Ínteres  individual, que la hará  p ro spe ra r  en términos de 
quej:ño: solo podrá d a r  ocupación al num ero  exiguo de t raba jadores  que

nay n o y ,  sino que pocira elevarse a una altura que nosotros no podemos 
calcular ahora.

En las observaciones que ha presentado el Sr. Bouligni ha manifestado 
su temor de que el Gobierno se veria  privado de un mineral que necesita 
para  los usos del servicio público.

Pero, señores,  ¿es ta s  minas van á desaparecer  de entre  nosotros po r
que el Gobierno cediendo á una sana doctr ina las enagene, y ciertamente 
para  no caer  en esa centralización de que se quiero escapar el Sr. Conde 
de Ripalda?  A hacer lo que se p re tende ,  á ser  consecuente con los de
seos de los que quieren se continúe como hasta aqui,  seria preciso que el 
Gobierno se convirtiera  en comerciante  y fabricante, y  lógico seria que 
volviésemos á incurr i r en los e r ro res  económicos por;que  esta nación ha 
pasado, y de  que nos hemos ido emancipando afortunadamente.

¿Y  liemos nosotros de  desechar  el principio que ha guiado al Gob.v.r- 
no en este p royec to  y conduce al objeto que todos nos proponemos, cual 
es el fomento de la riqueza públ ica?  Yo por  mí se deci r que he mirado 
con sorpresa  las oposiciones levantadas contra este pensamiento. Ye lo 
consideré  desde el principio como una cosa aceptable para la generalidad, 
como una cosa que envolvía una idea r e g en erad o ra , en tra r  en un buen 
camino, independientemente  de esas o tras  consideraciones económicas de 
las cuales so ha ocupado <il Sr. Bouligni. Bajo este  punto de vista yo por 
mí le di desde luego mi complo;í.simo asentimiento, y me decidí, como vo 
acostumbro por todas las ideas que  acepto,  es decir,  hasta con entusias
mo ; y fue para  mí una sorpresa  grande  que personas de cuya inteligen
cia no es posible d u d a r ,  de ilustración notoria como el Sr. Bouligni, quien 
pertenece  á un Cuerpo altamente  respetable ,  por lo cual S. S. puede muy 
bien ser  considerado en esta mate r ia  como una persona compeiente ,  me 
ha sorprendido, repito, la oposición de S. S.

Porque  si 8. S. hubiese limitado la oposición que hace al proyecto  á 
lo quo indicó respecto  á la casa de moneda  de Segovia , y o eso no lo hu
biera  extrañado; hay misiones honrosas;  las concibo muy bien en he
chos tan nobles y generosos como los clol Sr. Bouligni; pero  no concibo 
su oposición á un pensamiento fecundo, y menos que uno de los grandes 
argumentos  de que so lia valido S. S. sea el de que no es fácil saber lo 
que valen las minas. Yo preguntaré  ú S. S.: ¿es esta una riqueza nueva? El 
ramo de las minas ¿es una cosa que se presenta  por primera vez a l 't ra to  
de la sociedad? ¿No hay ventas,  no hay eaagenaciones? El mismo señor 
Bouligni ¿no nos ha manifestado que sucede con las compañías mineras  
desde el mismo momento  en que so forman, que unas veces aumenta  el 
precio do sus acc iones,  y que otras veces al contrario, decrece? Esto quie
re decir ,  señores,  que esta riqueza nunca tiene una apreciación marcada 
como ¡a tiene el oro y la plata; y aun en estos hay diferencias, que vienen 
a no tarse por  las que la generalidad da al valor  de las cosas, que es lo 
que marca  la preciacion de todos los objetos; pero  S. S. sabe que esas di
ficultades, que  las esperanzas  ó temores  del m ayor  ó menor valor de las 
cosas no se oponen á la apreciac ión y consecuente  enagenacion de Us 
mismas.

8. S., con este objeto, ha hecho una indicación aceica del modo cómo 
la comisión ha estudiado la cuestión, y  yo voy á contestarla diciendo que 
ha examinado este p royec to  detenidamente ,  y  que tiene en su a p o y ó la  
opinión de las. personas facultativas. El Sr. Bouligni, que participa de la 
creencia de la dificultad; nías digo,  de la imposibilidad de tasar las minas, 
sabe quo esta opinión presentó  una oposición bastante fuerte, porque  in 
dudablemente  el p royec to  del Gobierno se funda en la tasación para  veri
ficar la v e n ta ;  de modo quo probando  que la tasación era  imposible, el 
p rovée lo  venia abajo por  su baso. Natural era  pues que se buscase el 
apoyo que tiene, ei de las personas entendidas é inteligentes; y el señor  
Bouí'gni sabe que esas personas entendidas ,  inteligentes, conocederas  del 
r;¡ino han sido consu l tadas ; que la comisión ha oido de los mismos labios 
de esas personas  respetables y  competentes quo ¡a tasación era una cosa 
que se podia hacer; pero dice S. S. que coa trabajo.

Señores,  en cosas de apreciación, que necesilan por consiguiente el 
examen de tenido de  lo que producen ,  y que están sujetas á un cálculo de 
probabi lidades,  natura l es que sea con traba jo :  la comisión no ha dicho 
tampoco que esta operación  fuera fácil; pero  esto no excluyo el que la 
tasación fuera  posible, y  esta fue la contestación que se dió por  los inge 
nieros de minas. ¿Se  conoce la riqueza del mineral?  Si. ¿Se conoce la e x 
tensión do eso m inera l?  Sí, hasta, donde racionalmente se puede calcular 
en estas cosas. ¿Es esta una ciencia nueva?  No. ¿Esa  ciencia no tiene 
marcados los t rabajos  de esplotacion y los resultados que da un trabajo 
d a d o ?  Pues, señores ,  si la riqueza mineral  os conocida, si la extensión 
do eso mineral lo es también,  si son calculables los métodos  de esplota
cion, ¿ n o  son estos datos  bastantes para  plantear la ecuación con datos 
calculables? Se me dirá : pero  estos trabajos no están hechos; los cálculos 
no se van á hacer sobre  los trabajos  hechos,  sino sobre los que se hagan, 
y esos cálculos por  consiguiente podrán  ser m uy bajos.

S. S. nos ha hablado aqui de otras minas cuyas acciones tienen un va
lor ex traordinario  : y esto ¿ en  qué se funda?  En los reconocimientos- p e 
riciales, en la apreciación que de esos mismos reconocimientos p riciales 
se hacia en el m ercado ;  pero  esos reconocimientos periciales, esas a p re 
ciaciones dadas po r  personas  inteligentes vienen á alte rarse ó á sufrir va
r ia c ión ,  unas veces por circunstancias part iculares y otras por  los t r a b a 
jos subter ráneos ,  de que resulta el aumentarse  unas veces el valor de los 
p roductos ,  y por  consiguiente el valor de  las minas, y otras veces por  el 
contrario  á d isminuirse , lo cual no impide en ningún caso el ap reciar  su 
v e rdadero  valor. Esto ,  señores ,  no admite contestación; esta oposición no 
podia de ningún modo de tener  á la comisión en llevar adelante su pensa 
miento , p r im ero  por  los conocimientos  mas ó menos extensos que sobre 
la materia poseen los mismos individuos de la comisión: segundo,  por el 
dictámen de las personas  inteligentes en cuyo sentir se apoyaba la comi
sión. Pues b i e n , habiendo dicho esas personal inteligentes que las minas po
dían t a s a r s e , y  no pudiendo sostenerse que sea útil al Estado conse rva r
las, la cuestión para  mí está resuelta,  y  con esto contesto á la indicación 
del Sr. Bouligni, en l a q u e  crei encon tra r  cierta contradicción , porque  S.S.  
dijo: yo apruebo el pensamiento del Gobierno, y luego manifestó que no 
juzgaba conveniente  la enagenacien. ¿S. S. aprueba  el pensamiento ó no?  
Si 8. S. aprueba  el pensamiento aprueba la enagenacion. Si S. S. no a p rue 
ba el p e nsam ien to , no aprueba  la enagenacion.

Pero  S. S. ha dicho una cosa que es verdad.  Hablando de las minas 
de Linares ha considerado su riqueza, su antigüedad, y ha dicho que era 
un banco de mineral  qne pud iera  pasar po r  una cosa so rprenden te ;  pero  
que al mismo tiempo era  un modelo de mala explotación. Y esto, ¿ q u é  
quiere  d ec i r?  Que s iempre  ha estado guiada por las manos del Gobierno; 
que ha tenido que opta r ó por  la administración ó por el a r r iendo ,  y en
tre  los dos extremos,  si ha optado por la administración de las minas, esta 
no ha dado los resultados apetecidos, no por  culpa de los ingenie ros ,  p e r 
sonas generalmente  entendidas  y  m uy dignas, sino po rque  á los mismos 
hombres de la ciencia es necesario que se les den los medios  que necesi
tan , y  si no se les dan es imposible exigirles resultados. Y si la Adminis
tración,  por  falta de  medios ,  hubo de opta r  po r  el peor  de los expedien
tes,  que era  el a r r ie n d o ;  ¿qué  suced ía?  Que como al a rrendatar io  se le 
fijaba la duración del a rr iendo,  como en esta época tenia que sacar la uti
lidad, no podia dedicarse  á trabajos que estaban en oposición con su Ínte
res part icula r,  no podia dedicarse á trabajos de  investigación, y asi todo 
su cuidado era sacar lq m a yor  utilidad posible en la época lijada.

Asi, cuando después del arr iendo de las minas de Riotinlo han vuelto á 
manos de los ingenieros del Gobierno, estos han tenido que  empezar  de 
nuevo los traba jos. ¿ P o r  qué?  P o rque  la dirección facultativa que el a r 
rendatario  les habla hecho da r  era  solo á propósito  para  sacar el m ay o r  Ín
teres á lo que habia invertido en e llas , y  de ningún modo conforme á las 
buenas condiciones con que debe hacerse  todo laboreo de minas.

Ahora bien; si la administración no ha sido buena ,  si no ha producido 
resultados, si ha tenido que op ta r  por  el peor de  los medios, que es el a r 
rendamiento, ¿ q u é  otro le queda  al Gobierno mas que el de su enagena
cion? Señores ,  no queda o tro  alguno que conduzca a un  buen lin: el Go
bierno no puede  ser m inero ,  ni fabricante , ni comerc iante ;  mas d iré ,  y 
en esto no exagero ,  no hago mas que la historia de lo que acontece tocios 
los dias á nuestra vista: un particular mismo que se dededique á fabr ican
te, si no se levan!a al ser  de dia con los obreros ,  si no va con eilos a los 
trabajos, si no entra  cuando ellos en los talleres, si no sale con el último 
de sus obre ros ,  si no está asidua y continuamente  dedicado al cuidado de 
su fábrica, nulos serán los resultados que obtenga. Buen testigo de esta 
v e rdad  son los hechos que diariamente  presenciamos. El padi e que  á fuer
za de trabajo  y constancia so ha enriquecido al frente  de un estableci
miento industrial, ra ra  vez lega a sus hijos su genio y su afición, y pocas 
veces hay que llegue á su te rce ra  generación el objeto de iantos afanes y 
desvelo?.

En negocios industriales  son capitales inapreciables la inteligencia y 
la vigilancia del mismo'p ropietar io ,  y son en el m ayor  núm ero  de casos un 
elemento irreemplazable.

Ha preguntado 8. S. si se harán las ventas parcialmente. Esto, como 
S. S. conoce, no puecle menos  de ser asi, y no podia ser  otro el pensa
miento del Gobierno,  porque anunciar  en globo la venta de  todas estas lin
cas seria perjudicialísimo y seria contrario  a! objeto que el Gobierno se ha 
propuesto .  No insisto por  lo tanto mas sobre este punto.

.Me parece que están contestadas las cuestiones suscitadas por  ei señor 
Bouligni; pero  quiero aprovechar  esta coyuntura  para  hacer una indicación 
al Gobierno che S. M., con lo quo en cierta manera  contesto también a lo 
que 8. 8. ha indicado respecto á la carencia del cobre  en tre  nosotros.

Hoñoius, en la isla de  Cuba hay una riqueza en cobre  que  ha con t r i 
buido mucho a la p rosperidad  del distrito de Siracusa en el condado de  
Gales, Inglaterra.

Esta población, que era una pequeña aldea hace algunos años,  cuenta 
hoy mas de 30,000 habitantes ,  y el bienestar de aquella comarca le debe 
á las fundiciones de! cobre. He oido muchas veces suscita r en este recin 

to la cuestión importantísima de los cereales  de Castilla ; pues bien,  yo veo 
en los cobres de Cuba un medio de resolver  la cuestión y de poder  sos
tener  allí la concurrencia  con las harinas de  los Estados-Unidos,  facilitan
do re to rnos  á nuestros buques.

Señores, yo desearía  que el Gobierno de S: M. tuviera  presentes estas 
indicaciones, sobre las que no me extiendo ahora', porque  creo que no es 
el momento mas á propósito  pa ra  hacerlo; es un a»tintO’ de mucha  t ra s 
cendencia; es un asunto en cuya  resolución pueden concillarse los inte re 
ses de la isla de  Cuba con los de España. Y  c reo que cuando los in te re
ses comerciales de los pueblos se pueden conciliar útilmente pa ra  ambos, 
se tiene adelantado mucho camino para  resolverlos. Antes de ahora  me he- 
permitido llamar la atención sobre  esta im portante  cuestión, v vuelvo á ha
cerlo con esta ocasión.

Cada nación debe  da r  á los valores  de las primeras  mate rias  toda  la 
estimación posible por  medio del trabajo  antes de la venta. Los cobres  de 
Cuba pueden ofrecer Retes á nuestr a  marina ,  ocupación á muchos b razos ,  
y  el medio de  facilitar la resolución de la cuestión de nuestros cereales en 
la isla de  Cuba.

Yo rogaría por lo tanto  al Gobierno de S. M. que habiendo ap rove
chado esta ocasión par a r eproducir  una idea que ya he indicado acaso en 
alguna otra  época de las pocas ,  poquísimas en que acostumbro á cansar  la 
atención del Congreso,  se digne tenerlo presente .

Po r  lo demas,  volviendo á la cues tión y habiendo probado que el pen 
samiento del Gobierno se funda en lo que exige la buena adminis tración,  y  
al mismo tiempo el fomento de la riqueza pública, y habiéndose p robado 
con el apoyo de las pe rsonas  peri tas  y entendidas y con la razón que es
tas minas pueden  tasarse y  venderse ,  yo  ruego al Congreso que pres te  su 
apoyo al dic támen de la mayoría  de la comisión, que ha estudiado deteni
da y  concienzudamente  este asunto, y que si se ha conformado con la p ro 
puesta del Gobierno ha sido en la inteligencia de  qpe se hacia un gran  bien 
al pais ,  bien del cual han de re p o r ta r  inmensos beneficios los intereses p ú 
blicos. He dicho.

Se leyó y  pasó á la comisión una enmienda al art. 1.° de los Sres. Na
v ar ro ,  Fernandez  de Córdoba,  Castro ,  Marques  de la Merced y otros.

El Sr. BOULIGNI: Veo,  señores ,  que se me ha contestado de una 
manera  vaga sobre  el mineral y  producto  de  las minas de cobre  de Espa
ña, pues yo desearía  saber cuáles son y cuánto es lo que producen.  Yo 
apelo, señores, á la conciencia de los Sres. Diputados para  que digan si 
unas minas que llevan ya bastante  tiempo de explotación no tienen todas 
las bases de  probabilidad para  saber cuánto pueden producir.  No se crea  
por eso que yo exijo indagar cuánto valen hoy ,  sino al menos lo que va
lían antes,  y esto no es difícil saberse ,  según yo entiendo.

En las minas de Riolinto, y que h a n V d a d o  en a rr iendo  po r  la casa 
de Remisa, se acaba  de hacer una modificación de suma importancia en 
cuanto á la explotación.

Los poseedores y  a rrendata r io s  de las refer idas minas las han explo
tado fundiendo el metal; y de poco tiempo á esta parte  se verifica esa 
operación de otra manera. El sulfuro de cobre  de la mina se obtiene hoy 
por la fe rm entac ión , que se ha sustituido á la fund ic ión : y  si este méto
do sin embargo nuevo no ha llegado aun á perfeccionarse, como es de d e 
sear ,  ¿ n o n o s  obliga á indagar cual será el resultado de la explotación de 
esa mina? ¿No debemos concebir esperanzas de quedarnos  con ese b en e 
ficio ?

Se dice que tenemos m uy  buenas  minas en Ultramar. Es c ie tto ; pero  
prescindiendo de la larga distancia que nos separa  de aquel pais, necesa
rio es conocer que esas minas están sin poder  explotarse su plata, porque  
ó las labores  no se hicieron en regla, ó porque empezadas, no se conti
nuaron ,  y esto dió lugar á que se inundaran; de modo que todos los es
fuerzos que  so hacen para  saber  su valor son infructuosos. Sabemos, sí, 
que hay una gran masa de minera l,  pero  no podernos detallarlo con la p o 
sible exactitud.

Por o tra  pa r te ,  señores ,  ea  favor de las minas de Almadén no mili
tan iguales circunstancias que en las de Riotinto, pues si bien son m ayó
les  las prim eras  en valor capital, no en el resultado productivo ,  porque 
el mercurio de Almadén se consume fuera de España, al paso que el co
bre  se consume en la Península. El cobre  se saca de la isla de  C uba,  se 
beneficia en el extrabgero,  y  vuelve otra  vez á t ra e rse  á Cuba.

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Diputado , yo oigo con mucho gusto á S. S.; 
pero sin e m b a rg o , como lo que está dic iendo tiene relación con el a r 
tículo 1.° de la ley,  cuando llegue el caso puede  V. S. muy bien exponer 
las consideraciones que guste.

El Sr. BOULIGNI: Convengo en que me he extraviado un poco en esta 
cuest ión;  pero  cuento con la benevolencia de tos.Sres. Diputados.

Reservándome pues para  cuando se discuta el a r t  1.° el explanar las 
razones que he indicado ligeramente , solo me resta  decir ahora  que es
pero  que el Congreso al vota r la to ta lidad del proyecto  te n d rá  en consi
deración la importancia  de la materia.

El Sr. CANGA ARGUELLES: Señores,  no tengo por costumbre  recti 
ficar, pero  hablo en nom bre  de la comisión, y  son tales las consideraciones 
á que ha descendido el Sr. Bouligni, que se cree  en el caso de en tra r  ta m -  
b en en el te r reno  de las rectificaciones.

S. S. c reyó  que no habia incurrido en la contradicción que me p a re 
ció á mí estar en el deber  de hace r  nota r  al Congreso. Yo admito las ex
plicaciones que el Sr. Bouligni ha dado; pero no puedo menos de insistir 
en que cuando comenzó su discurso dijo que aprobaba  el pensamiento del 
Gobierno,  y  mas adelante dijo que veia inconvenientes en la enagenacion 
de las minas de Riotinto.

El Sr. Bouligni ha dado mucha fuerza á ciertos a rg u m e n to s ; S. S. ha 
querido pa rape tarse  de tras  de una consideración que dice he hecho no ta r  
al Congreso; que c o n s te , dijo S. S . , que  hace solo dos años que el Gobier
no  adminis tra  las minas de Riotinto. Pues ,  señores ,  ó yo no he p ronun
ciado las pa labras  de  manera  que  el Sr. Bouligni haya  podido oirías, ó 
quizá pude pronunciarlas sin que sal ieran dé mis labios, cosa que yo no 
concibo.

l ie  presentado la historia del establecimiento de Riotinto, he manifes
tado que la posesión de sus minas data  de muchos años,  que  su explota
ción hay quien la refiere hasta  los fenicios; pero  he manifestado á S. S. que 
se restablecieron los traba jos  en 1765 y  continuaron a r rendadas  hasta  
1782. Quizá el Sr. Bouligni haga una especie de diferencia respecto  de  ios 
arrendamientos  para  que pueda  el cuerpo de minas tener  noticias exactas, 
p ara  lo- que  S. S. cr6e indispensable p a ra  p roceder  á su enagenacion y  á 
la administración p ropiamente  dicha; pero  he manifestado también que 
desde 1782 hasta 1810 se admin is traron por  cuenta  del Gobierno; y  dije 
m a s , que mis pesquisas han alcanzado á saber  que hubo año que la explo
tación por  el Gobierno produjo  20,000 a rrobas  de cobre.

Pero  he ido mas adelante , he referido al Sr. Bouligni y  al Congreso, 
á quien me dirijo s iem pre ,  que la esplotacion regular hecha con arreglo á 
los conocimientos y á lo que  la ciencia ha adelantado últimamente , se rea
lizó y estableció en 1825, y  hasta 1828 no pasaron las minas á po d e r  de 
un a r rendador;  expuse  también, esforzando lo que  ya  tuve el honor de ma
nifestar al Congreso antes,  que esta fue una época de p rueba  para  la ad 
ministración, prueba que sin culpar yo de modo alguno, p o rque  como he 
dicho antes y  repito  ahora ,  tuve la honra de conocer á la persona  que se 
encontraba  al fr ente  del ramo de  minas, y  no puedo tomarla  en boca sino 
pa ra  elogiarla, no produjo  los resul tados que  se esperaban. De la admi
nis tración se vino al arriendo,  y  el a rr iendo no es mas que buscar el Ínte
res particular pa ra  que haga lo que el Gobierno no puede hacer.

El Congreso pues verá  que ha habido cierta exageración cuando el 
Sr. Bouligni ha insistido en p resen tar  un argumento  diciendo: «conste que 
solo durante  dos años se ha hecho ese ensayo.» Señores ,  no tomaron en 
cuenta  la época desde 1782 á 1810, y  la época desde 1825 á 1828, y  solo 
la época desde Abril de 1849 hasta el dia.

Todo esto echa por tie rra  absolutamente toda la fuerza  de  la a rgu
mentación de S. S . ; y a lo dicho añadiré que cuando fue cuest ión si las 
minas de Riotinto deber ían administrarse por  el Gobierno ó darse en a r 
rendamiento , hubo quien ofreció al Gobierno 50,000 duros  en cambio de 
los 360,000 rs. que habia dado la casa de Remisa ; pero  la administración 
lo resistió: ¿ p o r  q ué?  Porque  las personas  entendidas,  las personas inteli
gentes que debían consideraase como peritas  en la materia  manifestaron 
que esa cantidad la podia sacar el Gobierno,  y (pie el Gobierno debia y  
podia adminis trarlas  por sí con ventaja.

Voy á hacer un cargo do otro de los argumentos  de S. S., y f ranca
mente aebo decir, con toda la sinceridad con que yo |a cos tum bro á hablar, 
es un argumento  que extraño en boca de una persona tan ilustrada como 
el Sr. Bouligni. Dice S. S.: ¿tenemos  otras minas en España  para  que pense
mos en la enagenacion de  las de Riotinto ? Y yo pregunto  á mi vez: po r
que enajenemos las minas de Riolinto, ¿van á desaparecer  de en t re  nos
o t ro s?  Tenemos una gran riqueza en esas minas, todos lo reconocemos, 
la m ayo iía  y la m iñona ,  ¿pero  qué es lo que aqui se p ro p o n e ?  No parece 
sino, señores ,  que al resolver  la cuestión de la manera  que lo hacemos se 
v a n á  coger esas minas y  se van á llevar fuera  de España.

Si los argumentos dé S. S. tienen algún valo r,  entonces  que vuelva el 
Gobierno á ser  manufactu re ro ,  que vuelva á ser  fabricante ,  que se haga 
de nuevo con las fábricas de  Guadalajara  y otros puntos, que vuelva el 
Gobierno á fabricar los paños pa ra  los vestuarios,  que haga todo lo que 
hacia en épocas que a fortunadamente  pasaron.

Señores, no necesito insistir mucho en la fuerza de mi argumentación, 
porque creo que  está sancionado,  y  es una cosa pasada en autoridad de 
'cosa juzgada, el descrédito  de las doc trinas á que he aludido. Pero dice 
S. S. que no se le ha dicho qué minas de cobre  hay en España. He dicho 
ya quo las.hay en Bilbao que pro ducen  el 7 por  100 ; en Málaga y Grana
da que dan el 12 por  100, y en Asturias  que pruducen hasta desde el 7 
al 18 por  100. A la inmediación de  esas de Riotinto hay otras que se cree  
sean del mismo criadero .

He llamado también la atención p rocurando fijar la del Congreso so-



b re los cob res  de C uba, d iciendo que se debe procurar conciliar los in te
re ses  d e  aquella isla con los de España, y  que tal vez esto produciría r e 
so lver  la cuestión  d e cerea les de Castilla en com p eten cia  con los de los 
E stados-U nidos. P ero d ice S. S. que cóm o lo hem os d e  h a c e r , y  que no es  
m u y fácil conciliar esos in tereses.

S eñ o res , los ingleses, que son gente m uy p rev isora , gen te  de m ucho  
cálculo, y  que saben elevar sus in tereses á un grado tan alto que debe cau
sar adm iración (y com o ejem plo de su adm inistración sea citado ese  so 
b rante en sus rentas de 4.800,000 libras esterlinas), d esoyen d o  las p reten
siones exageradas de los prop ietarios de las minas de C oruw allis y  d e Ir
landa, han d ecretado la adm isión de los cob res de la isla de Cuba sin pago 
ninguno de d erech os, v  asi os ou e esas mina':, que im podían mandar sus 
prod uctos cuando el cob re no llegaba á un 12 por 100, p u eden  rem itirlos  
h o y  con  ventaja. Y cuando ten em os este  y  o tros ejem p los, ¿ n o s hem os 
d e  estar cruzados de b razos cuando tanto puede fom entarse n uestra ri
queza , cuando tanto  puede aum entarse el trabajo, cuando se  p u ed e hacer 
que nuestra marina florezca , y  cuando se pueden ob ten er sin  duda alguna 
tantas ventajas com o con ocerá  en su ilustración el Sr. Bouligni con llevar á 
realización mi p en sam ien to?

S eñ ores, 24,000 toneladas d e  cob re han llevado en el año últim o des
d e  las p layas de la isla d e  Cuba hasta los puertos del condado de Gales. 
Estas m uy bien pudieran  ven ir  á fundirse en España. V o y  á decir dos pa
labras tam bién acerca de una idea em itida por S. S , persona que sabe 
presentar sus op in ion es, s iem p re de una m anera m uy adm isib le, pero que 
sin em bargo pud iese Fser q ue envolviera cierta acusación que toca á los 
in d iv id u os que ten em os el honor d e  haber sid o  nom brados para esta co -  
m ision.

Hablo de esa esp ec ie  de coacción  que S. S. ha indicado que hubiera 
p odido haber en las palabras dichas por el Sr. P residente del Consejo d e  
M inistros en  el seno de la com isión á personas tan respetables y  tan auto
rizadas com o son los ingenieros de minas. Las reconozco tan respetables y  
autorizadas en la m ateria com o S. S. las supone toda la independencia n e
cesaria para decir con arreglo á su conciencia lo que mas ju sto  les p are
ciera  en aquello que fueran consultadas.

P ero , señ o res , y o  que respeto m ucho la ciencia , que resp eto  m uchí
sim o á los hom bres que han consagrado largas vigilias al estudio y  se  pre
sentan á dar su opinión con toda la autoridad á que tienen derecho, estas  
p ersonas respetabilísim as tienen derecho á toda mi d eleren cia , pero seria  
dem asiado exigir el que les abandonase negativam ente mi ju icio y  mi razón.

Elegidos com o ju eces en la cuestión, la comisión tuvo el gusto d e  o ír
los conform es asegurar que las m inas se podian tasar; y a s i, resuelta la 
cuestión  en el terreno de la ciencia y en el del sentido com ún, ia cuestión  
aparece resuelta favorablem ente en el sentido del p royec to  de ley  p resen 
tado por la com isión.

El Sr. BOULIGNI, para rectificar: D ice el Sr. Canga A rguelles que 
porque se vendan las minas no so las van á llevar de España: c ier to ; pero  
el resultado será que pasarán al dominio de un particular, y  este  hará de 
ellas el uso que mejor le parezca.

Al hablar yo  de coacción no Ha sido mi ánimo darle la significación  
que parece le ha dado el Sr. Canga A rgu elles: m e he referido solo á aque
lla coacción que se ejerce sin saber que se ejerce.

Por lo dem as he dicho y  repito que todos estuvim os conform es en re
conocer las dificultades que ofrece el evaluar una m in a , porque estas c o 
sas están siem pre sujetas á eventualidades que no son fáciles de prever.

El Sr. BRAVO MURILLO. P resid en te del C onsejo d e M inistros: D is
cutiéndose la totalidad del p ro y ec to , d e cuyas d isposiciones generales d e -  
bia tratarse, de sus bases y ten d en cia , los m ism os señores que haa toma
do parte ea el debate han venido á recon ocer  que se ha extraviado algún  
tanto, porque ha venido únicam ente á redu cirse á la conven iencia y  aun 
á la posibilidad de la enagenaeion de las m inas de R iolinto. Y es de notar 
en esto , y yo  lie concebido una sospecha que. com o no es ofensiva de 
ninguna m anera, v o y  a perm itirm e m anifestar al Sr. Bouligni. Y es que 
S. S., al com batir la enagenaeion de los minas de R iolinto, se propone  
com batir otra cosa; y  S. S ., com o perito en la m a te r ia /c o m o  buen arti
llero , ha ido oblicuam ente a l  objeto que S. S. se p rop one, á la fábrica d e  
m oneda de Segovia, com o asi ha indicado S. S ., y  al m ismo tiem po los 
m otivos honrosos que le impulsan á ello. O yendo y o  con tanto cuidado  
com o gusto cuanto ha m anifestado el Sr. Boulign i, he observado que res
p ecto á la totalidad del p royecto  no ha salido d e  sus labios m as que una 
sola razón para im p u g n a r lo y  se refiere á la aplicación del p roducto de 
esas enagenaciones.

Eu esta parte ha habido im pugnación en general, y  ha m anifestado  
que S. S. com bate la m edida si se  trata de aplicar su p roducto  á los gas
tos ordinarios, al paso que la aplaudirá y  aprobará si se  trata de darle 
otra aplicación, com o obras públicas, canales, carreteras &c. A esto c o n 
testaré m uy sencillam ente, y  es que cualquiera que sea la ap licación que  
se  dé á este  producto, y  no disim ularé de ninguna m anera la que se  ha de 
dar en este año, se ha de conseguir y  resultar todo lo que se  propone S. S.; 
porque si se da la aplicación á los gastos ordinarios, en los extraordina
rios es claro que resultará esta  cantidad que se había d e invertir en  los 
o tro s , si no alcanzaban las dem as que les estu viesen  señaladas. Si se ha d e  
aplicar á los extraordinarios, esta m ism a cantidad resultará aplicada d esde  
luego á esas obras que S. S. cita , por cuanto á ellas, com o gastos extraor
dinarios, no se pueden aplicar mas que los sobrantes que resu lten  d es
pués de cubrir otras atenciones perentorias é  indispensables. D e su erte  
que aplicándolos por uno ú otro camino, el resu ltado será siem p re igual.

D iré m as: el objeto que el Gobierno se propone al pedir estas en age
naciones no es un objeto de econ om ía , no es el objeto de adquirir los pro
ductos de estas ven tas, no es este  el objeto principal. El objeto  es el de 
contribuir al aum ento de la riqueza pública por este m edio. Esas fincas en  
p oder del Estado no p ro d u cen , y  cnageoándolas, el Estado g a n a , porque  
ganará la riqueza pública; y  todo aquello que ganan los p articulares, au
m entando los m edios de p rod ucción , aumenta tam bién la riqueza del Es
tad o , y  de consiguiente las rentas que se  destinan á los gastos públicos. 
Por consiguiente no entrem os en la cuestión  tal com o la ha presentado el 
Sr. B ouligni, p orque y o  la tomo m as a lta : no es para mí la cuestión de 10, 
12 ó 20 m illones, ó de 100 si tanto llegasen á valer, sino que la cuestión  
es el aum ento de la riqueza pública tal com o los buenos principios de ec o 
nom ía política y  de adm inistración están reclam ando.

Y ahora , después de haber contestado á esta razón, única en mi con 
cepto  que afecta á la totalidad del p royec to , y  que pudiera ser tomada 
en consideración para no adm itir la idea del G obierno, hablaré de las mi
n as de R iolinto, á las cuales se ha concretado en sus razonam ientos el 
Sr. B ouligni, reservándose otros mas im portantes, y  que esforzará resp ec
to á la casa de moneda de Segovia cuando sea oportuno. S. S. ha com bati
do la enagenaeion de las minas de R 'o-tinto por dos razones fundam enta
les: prim era, porque no se puede fijar el precio de estas m inas, y  por 
consiguiente no se puede hacer una enagenaeion acertada.

Dice S. S .: es necesario saber lo que valen; no se  puede s a b e r , luego  
no se pueden v e n d e r ; y  ya  v e  S. S. cóm o m e arreglo á su m odo de rac io 
cinar. La segunda razón es que no se deben vender, porque no debe el E s 
tado despren derse del cobre y  hacerse d ep en dien te de un particular, y 
aventurar asi la suerte del pais en un caso aflictivo y  apurado. Me p arece  
que esias son las razones alegadas por S. S ., y  m e parece tam bién que 
ejerciendo yo  la misma coacción que dice ejercí sobre los in gen ieros d e  
m in a s , y  la que deseo ejercer en el ánimo de S. S. y  rae propongo h acer
lo , y  hasta en el del C ongreso , y  es la coacción de la razón y  los argu
m entos y el raciocin io, entonces el mismo Sr. Bouligni se ha de con ven cer  
de la conveniencia de la enagenaeion de las minas de Riotinto. Prim era
m ente niego ahora, com o negué en la com isión, que no sea  posib le apreciar, 
cuanto en este género de cosas puede h acerse , el valor d e las m inas de 
Riotinto. En segundo lugar, que e stoy  seguro de que dom oslrar é que aun 
supuesto que no pudiese apreciarse ese  valor, no im portaba nada para  
el objeto que se trataba; y  voy á principiar por esta idea, que es  la segu n 
da. ¿N o se pueden apreciar? Pues no se venderán.

Lo que el Gobierno propone es que despu és de fijar el p rec io  se p ro
cederá ú la venta; dice que es necesario prim ero apreciarlas, com o lo ex i
ge el mismo sentido com ún. Por manera que después d e haber S. S. ocu 
pado m ucho tiem po en observaciones im portantes para dem ostrar que no 
era fá c il, y  ni aun p osib le, son sus palab ras, esa ap reciación , ven d rem os  
á parar en que no ha combatido el p ro y ec to ; p orq ue , r e p ito , que cuando 
llegue el caso de no poderse va lu ar, no habrá enagenaeion.

Ahorajv q y á dem osirar á S. S. del m ism o m odo lo que antes anuncié 
por un órnen inverso; es d ecir , que no solo no hay im posibilidad, sino ni 
aun gran dificultad ea  apreciar las m inas, com o p ueden  ap rec iarse todas  
las cosas. Si es necesario  p roceder d e un sup u esto  que todos con ozcam os  
y  partam os de é l ; si es un obstáculo para proponer y  verificar la en a g e-  
nacion de unas minas el que no se pueda con ocer  absolutam ente todo lo 
que hayan de producir y  el resultado que habían de dar d esd e el prim er  
dia hasta la consum ación d e los siglos para decir que no se p ueden  con o
cer sus utilidades y  su va lor , en ton ces no son en agen ab les, no solo las 
m inas, sino ninguna cosa  d e este mundo.

H a y , señ ores, eventu alidad es en to d o , y  m ucho mas en las minas; 
pero repito que las hay en todas las co sas: un edificio cu ya  duración se  
puede apreciar, y  q ue el ojo artístico p u ed e valuar, que se  sabe que p u e
de venir á tierra en tanto ó cuanto tiem po si no se  le repara y  con serva  
¿ puede asegurar nadie que no ven ga al suelo por un terrem oto al dia si
guiente que se valúe y  en agen e?  Solo de la tierra , d e la q ue d ice la S a 
grada Escritura in  e le ra u m  s la t,  es  de la que no se p uede decir que h ay  
eventualidades, y  sin em bargo hay hundim ientos, hay d esv iacion es d e los 
rios, que dejan sus á lveos en seco  y abren otros n uevos, y  hay otra por
ción d e accidentes físicos. Fuera d e esto todas las dem as cosas de este  
mundo tienen eventu alidad es, y  por lo tanto no se puede prescindir de 
ellas. Pero se d ice : mas que en todas las hay en las m inas; que un m ine
ral que hoy se cree r ico , mañana se agota; que el que h oy se  presenta es

caso , m añana se  haga abundante; que un m ineral que h o y  da el 10 6  12  
por 100, mañana em p ob rece  hasta el 1 ó 1£ por 100, y  el q u e h oy  se  p re
senta con un 2 ó 3 por 100 , al otro dia llegue al 30 ó 40.

Estas son eventu a lidad es; y  si el haberlas es  una razón q ue im posibi
lite su valuación para enagenarlas, en to n ces , no se  ven d erán ; p ero  nadie 
ha d ich o , ni el Sr. Bouligni sostien e, que esta  sea  una razón para no va 
lu a r la s , y  de con sigu ien te enagenarlas, p ues con  esta s eventualidades se  
cuenta para fijar el precio. Asi pues y o  record aré á S. S. lo m ism o que 
m anifesté en la com isión , para que vea que la m ism a coacción  que supone  
e j e rc í  en el ánimo de los ingenieros, deseo  ejercer  en  S. S. ¿Se puede d e 
t e r m in a r  por un facultativo la extensión  que p u ed e darse á lo s  trabajos de 
nna n f n a ?  ¿Se puede h acer una esploracion racional y  con ven ien te  en la 
m ayor extensión posib le, según  la calidad, ex ten sión  y  circu n stan cias d e  la  
mina? El Sr. Bouligni no p u ed e  contestar que n o , y  los ingen ieros de m i
nas contestaron alli que s í ,  todos unánim em ente. Un in gen iero , un faculta
tivo exam ina las minas d e  R iolinto; ve  su ex ten sión , la ca lid ad  d e  su mi
neral, la form ación del terren o , en una palabra, todas las circu n stan cias  
que las rod ean , y  d ice  aquí pueden abrirse tantas galerías de tal extensión, 
y  por consiguiente pueden producir tantos quintales de m ineral p or dia, 
tantos al m es y  tantos al año.

E sto , aparte de algunos accidentes que p u eden  h acer variar en  m as ó 
m enos la ap reciación , es  una cosa m atem ática (en  lo que c a b e , y  d e  un  
cálculo por lo m enos aproxim ado. Pues con  todo esto  y  con  las even tu a li
dades con ocid as, da un resu ltado de tantos quintales d e  cob re; y  e se  m is
mo facultativo p uede m anifestar lo que cuesta por exp lotación  y  p or fun
dición hasta quedar red u cid o  á metal. Por con sigu ien te, por cálculo sum a
m en te ap roxim ad o, se  sab e que en una mina|, haciendo la exp lo tación  de  
tal ó cual m an era, m ejorando la que h a y , si es  n ecesar io , p u ed en  ob te
n erse tales ó cuáles utilidades y  decir en ton ces: vale un m illón, d o s , tres ó 
m edio. Esto dije yo  en ton ce» , y  esto creo  que no p u ed e  nadie n e g a r lo ; an
tes por el contrarío , tod os convendrán en  que es  posib le y  asequib le.

Y no ofrece  ningún género d e  dificultad; pues una v e z  obten ido este  
dato tengo lo que n ecesito  para saber el valor d e  las minas, contando con  
las eventualidades ó prescind iendo d e ellas. E ste p rod ucto  anual d e  m i
n as, com o las de R iotinto que tienen  tod o  el carácter d e  probabilidad q ue  
puede h a b e r ; y  atiénd ase que y o  v o y  hablando en el ín teres m as favora
ble al E stado, al v en d ed o r , al que hace la en agen aeion , y  digo que t ie 
nen todas las prob abilid ad es, p orq u e ap arece un cr iad ero sum am ente 
abundante, al cual no se  ha v isto  térm in o , y  una vez  que haya para  
100 años tiene el carácter de p erp etu id ad , ese  p roducto  anual repito, 
m e ofrece el dato mas segu ro para fijar el p recio  que ha de ten er en su 
capitalización.

Entrará luego la cuestión  de apreciación  d e circu n stan cias, en la cual 
□o cabe m ucho disentim iento. Contando con  esa seguridad  d e que he ha
blado, se deb e hacer la cap ita lización , que no es com o la de una tierra, 
que no tiene variación . ¿N o  p arece  natural, por ejem p lo , que si una tier
ra se  capitaliza á 3 por 1 0 0 r estas m inas, por las eventualidades q ue cor
ren , se capitalicen á 5 ó 6 ?  R esultará pues que capitalizándolas á 5, 6 ú 8 
tendrem os que se p u ed e sacar el va lor cap ita l, y  este  valor es el p recio  
de las minas de R iotinto. D e esta  m anera dije d elan te d e  los in gen ieros de 
minas que creia que s e  podia h a cer , y  m e lisonjeo e jercer  en el ánim o de 
los Sres. D iputados q u e m e escuchan la m ism a coacción  m oral que se  su 
pone que y o  pude e jercer  sob re los ingen ieros de m in a s , y  basta con  esto  
resp ecto  á la d ificultad d e enagenarlas.

V engam os al otro  punto, sobre el cual d iré p ocas palabras. No d eb e  
el Eslado d esp ren d erse  d e las minas de R io tin to , p orque á ju icio del señ or  
Bouligni son las únicas que h ay d e es te  m in era l, pues el cob re es  un e le 
m ento que en casos d e  guerra  necesita e! Estado pera  su d efen sa , y  no d e 
bem os abandonar esta  á la voluntad d e un particular. E ste particular diré  
y o , argum entando d e  la m ism a m an era, hace una d e dos cosas cuando  
llega este  caso d e  n ecesid ad ; ó se  n iega á la exp lotación  para que no h aya  
cob re , ó sigu e la exp lo tación  y  n iega el cob re al E stado que lo n ecesita . 
Pues y o  antes de con testar ten go  que d ecir una cosa  al Sr. Bouligni. ¿C ree  
S. S. que es m as n ecesario  el cob re ea  caso  de guerra que el pan para q ue  
com an los soldados ?

No me dirá S. S. que s í ,  porque el co b re  para los ca ñ o n es, el h ierro  
para los fu siles, tod os los artícu los que puedan  contribuir á las arm as de  
la g u err a , son  cosas q ue se  con stru yen  para que las lleven  los soldados: 
cuando no h aya soldados todo eso es in ú til, y  cuando no haya pan no ha
brá soldados. Pues d e  esto s  argum entos se  ded ucirá  que es  n ecesario  co n 
servar algún distrito d e  España con sid erab le q ue no s e  en agen e ni p ase  
al dominio particular sus tierras, p orq ue los p articulares p ueden  no sem 
brarlas, y  no p rod u cien d o  trigo no dan pan para que s e  alim ente los sol
dados. E ste argum ento b ien  se  co n o ce  que seria un absurdo, y  y o  no ha
go ai Sr. Bouligni la injusticia de d ecir  q u e sea  su  a u to r ; le  hago h ip o té 
ticam ente para ven ir á d em ostrar, no q u e su  argum ento sea  absurdo, sino  
que es  im p roced en te.

Digo p ues en  prim er lugar q u e e se  caso  es  h ip otético  : lo p rim ero  
porque hay m uchas mas m in as de co b re  fuera d e  las d e  R iotinto; y  y a  
que se  ha aludido á una q ue form a p arte del m ism o cr ia d ero , dudándose  
si se  trataba tam bién de su en agen aeion , d iré que esa  es  una m ina parti
cular que está  á cuatro leguas de R iotinto y  form a p arte del m ism o cria
d ero ; y  com o esta  hay otras m u ch a s , p orq ue el cr iad ero  co rre  m uchas  
leguas d e  ex ten s ió n , y  lo q u e  se  trata d e enagenar es  so lo  lo  p erten ec ien 
te al E s ta d o , donde están las m inas d e  R iotinto. D igo pues que h ay  abun
dancia de cob re fuera d e  esta s  m inas.

Digo a d e m a s , que sup on ga el Sr. Bouligni el caso  d e un b loq u eo  en  
todos n uestros p u ertos, ú n ico  caso  en  que no podría ven ir  el d e  las p o se 
sion es u ltram arinas y  el co b re  ex tran gero . Uno y  otro  acudirían so lícitos  
buscando com p rad ores , p u e s , com o sab e S. S ., la con cu rren cia  n o  re 
con oce otro estím ulo que b uscar al m ejor com p rad or. Y pasando p or to 
das estas co n c e s io n e s , q u e son  dem asiado v io len ta s, d iré al Sr. Bouligni 
que en el caso  d e  gu erra , si se  n ece sita se  el co b re  y  no hubiese o tro  que  
el d e  las miDas d e  R iotin to, s e  exp rop iar ía  al d ueño. ¿No se  p uede ex p ro 
piar á S. S. de una casa d e  su p erten en cia  cuando se  n ecesita  para la d e
fensa del E stado?  El E stado haria en  su d efen sa  q ue no se  paralizara su  
esp lo tacion , pagándose al dueño el va lor d e su propiedad. D e consiguiente, 
com o las m in a s , según ha reco n o c id o  S. S . , no se  pueden trasplantar á 
otra p a r te , habiendo m inas babria siem p re c o b r e , y  ninguna em p resa  ni 
ningún particular español ni ex tran gero  seria  b astante p oderoso  para im p e
dir que el G obierno h iciera  uso de este  a r t íc u lo , para lo cual le autorizan  
las ley es  que rigen. El in con ven ien te  p ues q u e p resentaba el Sr.. Bouligni 
ha d esaparecido  com p letam ente .

Por esta s  razon es creo  que el Sr. Bouligni habrá d e  ven ir á p arar, en  
su clarísim o ju ic io  y  r e c t ís im a s  in ten cion es  que le  reco n o zco , en  que no  
hay esos in co n v en ie n te s , y  p or con sigu ien te no p uede h acerse  oposición , 
en el sen tid o de oposición  fundada á la enagenaeion  de las m inas d e R io -  
tinto.

El Sr. BOULIGNI: Guando y o  h e  hablado d e  coacción  m e he referido  
á ese  gén ero  d e coacción  q u e  se  e jer ce  por la superioridad  del talento y  
d e las lu c e s ; no he aludido á la coacción  sin o  en ese sentido ven tajoso .

Al hablar d e  la in con ven iencia  d e  la enagenaeion de las minas de R io-  
t in to , he ten id o  en  cuenta las m ejoras d e  que son su scep tib les , y  que no 
h abién d ose p lanteado al tiem p o d e  v e n d e r s e , serán causa de q ue no se  
obtenga un p artido ven tajoso .

El Sr. P resid en te  del C onsejo  ha hecho m ención de la exp rop iac ión  
forzada de las m inas en caso  d e  guerra; p ero  no ha ten id o en  con sid era
ción que podrían  ven ir  á m anos d e un ex tran gero , el cual tratase d e aco
g erse  á su pabellón á fin d e  im p ed ir la e x p ro p ia c ió n ; y  por cierto  que no 
está m u y lejano un caso d e  esta  naturaleza.

El Sr. PR ESID EN TE: S e susp en d e esta  d iscusión. D ebo record ar á los  
Sres. D iputados que la hora señalada para abrirse las sesiones es la d e la 
una. D e h oy  en ad elán tela s  ses ion es  serán  largas; d e con sigu ien te, m ien
tras no se acu erde que el C ongreso se  reúna á otra h o r a , los Sres. D ipu
tados es p reciso  que acudan á la design ad a, p ues no p odré negarm e á 
que se  lea la lista de los S res. a s is ten tes , y  á levantar la sesión  no habien
do b astante núm ero.

Orden del dia para m añana. C ontinuación d e la d iscusión pen dien te é  
in terpelación  del Sr. M arques d e la M erced.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 27 de Febrero á las tres de la tarde.
Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 400.................. . .  34 3/
Id. del 4 por 4 00.. .................... . # \3 i /
Id. del 5 por 400........................ , .  44 7/
Cupones no capitalizados  . .  8 5/ 8.
Vales no consolidados.................  . .  7 pap.
Deuda negociable.............................................. 7 i/2 pap
Idem sin Ínteres.........................  . .  5 5/
Acciones del Banco español de 

San Fernando.........................  400 din.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 50-60. Paris, 5-24 á & d. v*

Alicante, */2 din. d. Málaga, «/4 din. d.
Barcelona á ps. fs., par. Santander, y 4 b.
Bilbao, V* á par b. Santiago, %  din. d.
Cádiz, par. Sevilla, par.
Coruña, */2 din. d. Valencia V2 din. d.
Granada, V 2 PaP- d- Zaragoza, y 2 pap. d.

Descuento de letras á 6 por 400 al año.

Por fin en la noche de mañana sábado tendrá lugar en 
el Teatro español la representación de La Carcajada, que 
ya habíamos anunciado á nuestros lectores , y con nosotros, 
casi todos los periódicos de la capital. La numerosa con-, 
currencia que hace dos noches aplaudió con tanto entusias
mo al Sr. Valero en Luis XI, no dejará de asistir mañana 
á admirarle en La Carcajada, cuyo desempeño es uno d$ 
sus mayores triunfos.

Esta noche se repite el Pilluelo de Paris, en cuyo desem
peño tanto lucen su talento artístico la Sra. Teodora Lama- 
drid y el mismo Sr. Valero.

ANUNCIOS

Se enagenará á metálico una casa en esta corte que lia 
pertenecido á vinculación: tiene cerca de 4 4,000 pies, y es
tá situada en una de las calles mas principales que salen 
de la Puerta del Sol, distante de este punto como 200 pasos. 
El sugeto encargado vive calle del Lobo, núm. 5, cuarto 
piso de la derecha: no se tratará con corredores, ni mas que 
con los mismos interesados.

COMPAÑIA AGRICOLA CATALANA.

La junta general ordinaria que previene el reglamento 
se celebrará el dia 46 de Marzo próximo.

Lo que se anuncia con la anticipación debida para noti
cia de los señores accionistas de dicha compañía. Barcelona 
24 de Febrero de 4854.=E1 presidente, P. El Marques de 
Senmanat.

Se han extraviado los privilegios originales de los juros 
pertenecientes á la testamentaría del Excmo. Sr. Marques 
del Moscoso, Conde del Castellar, cuyas cantidades, cabezas 
y situación se expresan á continuación:

Un juro de 204,476 mrs., en cabeza de Miguel de Neve, 
situado en alcabalas de Sevilla.

Otro juro de 334,045 mrs. en cabeza del licenciado Don 
Gil Ramírez de Arellano, situado en alcabalas de Huete.

Otro juro de 75,778 mrs. en igual cabeza y situación 
que el anterior.

Otro juro de 26,000 mrs. en cabeza del propio licencia
do Gil Ramírez de Arrellano y situado en alcabalas de 
Iluete.

Otro juro de 27,409 mrs. en cabeza de Juan Bautista 
Gallo, situado en Salinas de Galicia.

Otro juro de 44,749 mrs. en cabeza de Garci-Teljo de 
Dehesa, situado en alcabalas de Sevilla.

Otro juro de 48,260 mrs., su pertenencia 24,430, en ca
beza de Luis Arias de Saavedra, situado en millones de Se
govia.

Otro de 4 47,487, pertenencia 58,593 mrs., en cabeza de 
D. Diego de Guzman y Doña Juana M . Acosta, situado en 
millones de Seyilla.

Otro juro de 46,474 mrs. en cabeza de Miguel de Neve, 
situado en millones de Galicia.

Otro juro de 65,039 mrs. en igual cabeza que el prece* 
dente, situado en millones de Córdoba.

Otro juro de 39,024 mrs. en la propia cabeza y situación 
que el anterior.

Otro juro de 487,500 mrs. en cabeza de Doña Luisa Fer
nandez Colmenero, situado en el Almojarifazgo mayor de 
Sevilla.

Si se hallase cualquiera de los relacionados juros en po
der de alguna persona ó se supiese su paradero, podrán di
rigirse al actual Sr. Marques del Moscoso, vecino de la ciu
dad de Sevilla, ó á su apoderado en Madrid, D. Pedro Pas
cual Rodríguez, que vive calle de las Huertas, número 35, 
cuarto segundo.

Madrid 24 de Febrero de 4854.=Como apoderado, Pedro 
Pascual Rodríguez.

T E A T R O S .
t e a t r o  r e a l . Hoy no hay función.—Mañana á las ocho y 

media de la noche se ejecutará la ópera en dos actos, del 
maestro Donizzetti, titulada La Figlia del Reggimento.

t e a t r o  e s p a ñ o l . A las ocho de ia noche.—‘Sinfonía.—El 
Pilluelo de París, comedia en dos actos, cuyo protagonista 
será desempeñado por la primera actriz Doña Teodora La- 
madrid.—Boleras jaleadas.—Las Citas ú Media Noche, come
dia en un acto.—Baile nacional.

t e a t r o  d e l  d r a m a  , calle de Valverde. A las ocho de la 
noche. — La Berlina del Emigrado, acreditado melodrama de 
grande espectáculo en cinco actos.

t e a t r o  d e  l a  c o m e d i a .— Instituto español. A las ocho de 
la noche.— Jadraque y Paris, comedia nueva en cuatro actos 
y en verso.—El Ole, por la joven inglesa Miss Fanny Stan
ley* Popurrí de bailes. — Un Puntapié y un Retrato, come
dia nueva en un acto.

t e a t r o  d e  v a r i e d a d e s . A las ocho de la noche. — Sinfo
nía— La Mogigata.—Baile.—Una de Tantas.—Baile.

c i r c o  e c u e s t r e  de Mr. Tourniaire, sito en la calle del 
Barquillo. Hoy viernes no hay función. El domingo próximo 
á las ocho de Ja noche se ejecutará una gran función, en 
la cual se rifará una cierva joven y bien domesticada, muy 
gorda y bastante crecida. A cada billete de entrada que se 
tome se regalará un número, que corresponderá á otro igual 
de los que se colocarán en una u rna; el primer número que 
salga será el agraciado.

Los carteles anunciarán todos los pormenores.


